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(De4a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUGHAGA 

1 
--------~-----------

. SUMARIO 

l. Se considera el proyecto que agrega 
una frase al artículo Z.o de la ley nú-

• 

11 mero 5,687 y es retirado de la tabla de 
fác~l despacho. · 

• 

• • 
• 

2. Se despacha el proyecto que crN, una 
:J.v plaza de Ministro de Gorte o e .\ pc
laeiones de Valdivia. 

• 

- " .. 

.3. ~e aprueba el proyecto que reto: 1,1a 
'21 Código de Minería en lo . q 11e Sto re
fiere a caducidad de patentes min•3-
ras. 

• 

• 

4. El señor Schnake se ocupa de la 
• sltua-

ción política. ' 

5. Se agregan, en fácil ·despacho el pro
yecto que ·modifica el decreto ley nú
mero 258 en cuanto.. se refiere a decre
tos de insistencias y el proyecto que 
libera· de derechos aduaneros un chas
sis para auto destinado al Cuerpo de 
Bomberos de Tennuco. 

• 
6. El señor Guzmán pide a C E. el Pre-

• 

' 

. 
" ... 

• 

sident.e de la República se sirva orde- · 
nar se consulten en el Presupuesto del 
año ventidero fondos para atender · de
ficiencias en el. servido de Agua Pota-• 
ble de V al paraíso . 

7. El señor Guzmán pide al señor Minis
tro de Defensa resuelva favorablemen
te una petición del personal de Obras 
Marítimas. · 

Se suspende la sesión . 
• 

• 

• 

8. A segunda hora continúa tratándose 
en particular del proyecto sobre cabo-

. taje. 

Se levanta la sesión . 

ASISTENCIA 
• 

Asistieron los señores: 

. 
Alessandri R., Fernando. 

• 

Barrueto M., Darío·. 
Bórquez P., Alfonso. 

Brav<o o., Enrique. 

Concha 'S., Aquiles. 
Concha, Luis A. 
Cr:uz e,., Ernesto. 

• . . . . 
• 

Durán B., Florencia. 
Errázuriz, Maximiano. 

Figuevoa A., Hernán. 
Gatica S., Abraham. 

• 

3-umucio, Rafael Luis . 

3-uzmán, Enrique E. 

ffiriart c., Osvaldo . 
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I.ira I., 4Jejo. 
Martinez M., Julio. · 
Miehels, Rodoffo. 

O., Mannel. 

Ossa c., Manuel. 
RiV'erá B., Gustavo. 
!tíos Arias, J. M. 

' 

, 

-
' 

Rodríguez de la S., llée· 
tor. 

Sáenz, Cristóbal. 
Schna ke V., Osear .. 

Silva C., Romualdo. 
U reta E., Arturo. 
Valenzuela V., Osear. 

ACTA APROBADA 

' 

Sesión 8.a ordinaria en 7 de junio de 1938 

Presidencia del señor Oruchaga 

Asistieron los señores: Aless~,ndri, Bór
quez, Bravo, :Concha Aquiles, Conc•ha Luis, 
Crll~, Durán, Errázuriz, Estay, Figueroa, 

·Gatica, Grove Rugo, Orove Marmaduke. 
Gumucio, Guzmán, Hiriart, Lafertte, Lira, 
Martínez, Maza, Michels, Muñoz, Opazo, 
Ossa, Portales, Praqenas, Rivera, Rr¡(l::i
guez, Schnake, Silva, Ureta, Urrejola, Urru· 
tia y V alenzuela. 

El señor Presidente da por aprobatl:1 el 
acta de la sesión 6.a en l.o del_ a~·tr.a1, que 
no ha sido observada. 
• • • 

El acta de la sesión 7 .a, en 6. del presen •. 
te, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación . 

• 

.Se da ·cuenta en seguida de los 
que a continuación se indican.: . 

Permiso constitucional 

• negOCIOS 

El honorable ·Senador don Ignacio Urru
tia Manzano . solicita el permiso constitu .. 
cional n.ecesario para ausentarse del país 
por más de un mes. 

Quedó para tabla . 
, 
' 

Una del honorab-le Senador don Marma· 
duke Grove,· en la que inicia un proyect0. 

• ' 

'> '. •'•' •V (· '· •, ...... ,~,. .. ,_. '_. 
' 

• 
, ' 

• 

" =='=====·· i 
'• 

. de ley, sobre conc-esión de pensión a don 
Rob-erto Hérrera Ramírez. 

Pasó a la Comisión de Asuntos Particu:. 
lares de Gracia. 

' 

Solicitud. 

Una de don Enrique Arias López en '1UB' 
pide pensión de gracia. • 

Pasó a la Comisión de Asuntos Particu
lares de Gracia. 

Fácil desp:.1cho 
¡ 

El señor Pre~idente pone en · dis·~usió rr 
g-en,eral el proyecto de ley de la Cámara de 
Di¡yutados por el cual se libera de derechos 

' 

de intemación tres -cajones que contienen 
un reloj y sus accesor:os, para el Cuartel 

• 

Oc>neral del Cuerpo de Bomberos de Va~-
divia. 

Lo•; k·onorables Senadores señores Li~·a, 
• 

Do'ír·quez, Concha .don Luis A., y Maza,. pro- , 
ponen como contraproyecto el signiente: 

PROYECTO DE LEY : · 

. 

"Artículo l.o La Tesorería General ele· 
la República· devolverá al •Cuerpo de Bom
beros de V aldivia la cántidad- de 2843 pe
sos 10 centavos, que pagó por derechos de 
ính,rnación, almacenaje, estadística y .1tros 
impuestos:. por tres cajones llegadoq pol· el 
vapor "Alejandro", ex vapor "Hermon
this". y q11e corresponde al· manifiesto 11Ú

men 231, de fecha 6 de octubre de 1937 v •• 

pñliza ,;.ú'nero 1896. . 
El gasto se imputará a la partida (Vi. ítem 

Olllfl del Presupuesto del Ministerio de Ha
deuda. 

Artí-culo 2.o Libérase de derechos de es
tadística, almacenaje, y del impuesto esta
blecido en la ley número 5,786, de 2 de ene· 
ro de 1836, y en general,. de todo derecho, 
la in1 t'l'lHl~·ión de otros tres cajones. f\On 

1 ""'' k'l · ·a 1 res<t e r~ "'il; 1 os, remlt1 os por e. "a por 
"Puessl:'l·lorff" al mismo Guerpo de Bom
beros el(' ~/ a1divia. 

Libérase asimismo de todo derecho de 
intern,aeión, diez bultos llegados a Corral 

' 

• 
1 

'-··-~---.,--
<¡·\' ' ' ' 1 •. 
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., •. ···- 1 -' ' ' ' t - . ___ .,'.; ••.•¡,.-,.' ' ,_. ' . ' ,,.- ,_ •,. ,· .· ·•-."- .·,. , .. 

• ·-·- '"'·' _., ',,_<;: .. 

. 11 . '· ' . ' '.'·,e-;·;_.,.,, .. 
:' ' ' '·, __ ,·,. j. • ' ' ••• .,, • ··-·' "···-'--)~~---'' 

',, .• - .. ', - ··;,,· ! .. < '• -- ~- ·• ,-. '"' ~~" - ', - ,: -~""·~···">Po"'' · ... -- ··-'· ,_ .. ,,- , ..... ,,·· ·--··, · · ···'- 'o"•,r·,)· · :,.-,--.·.' ~i·-:-·-~·-~--!1':""'·"-· 

. . 
·' ._ ,. 1 .. • ' • -. t- ... ;. ':-- ., \· . 

> '·1. ,.' ., ..• ' ·, --·-- " . 
__ , __ '''·"; ,,,,,;:•'. ¡_-,>·- ·:" ,-, .. , ;,,,-,-1·,_ ; •. -¡·-·.,_,,.,_.,., __ . .,¡__,. _, ... - '··-

' - • 1 ___ ,.,,._ ,_ "' ...... -.. ~ ..... ---·- --- '" 
. ---~-' '' .,-, .... ';,.·, 

• 



• 

' 

~ '1 " ' ', ' . 
' ' 

- ' ' ' 

• 
' ' 

, lO.a, ., ', SE'SION ORDINARI:Ai EN LUNES 13 DE JUNIO DE 19,38 399 t' --~.. 
' /, ' ' 

' 

por el vapor "Muenchen" y la encomienda 
. internacional re;mitida por la firma Gusta

vo Genschow, y Compañía, que ·contiene 
diez kilos de anillos de goma para ,un~ones 
(empaquetadura), todo para el mismo Cuer
po de Bomberos de Valdivia. 

Artículo 3.o Esta ley empezará a regir 
desde su publ~cación, en el "Diario Ol'ieial''. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
' 

· aprobado en general el proyecto. 
Con el asentimiento de la 18ala, se pasa a 

la discusión particular, tomándose como ba-
, ' 

se el contraproyeeto de los señores Senado-
res que acaba de indicarse. 

Artículos 1, 2, y 3 
' 

(del contraproyecto) 

• 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

El proyecto aprobado queda como sigue: 
' 

PROYECTO DE I.. E Y 

' 

·'Artículo l.o La Te;; -rería Gel!era! de ;a 
:!iep'l: l•l.iea devolverá :ü Caer¡:,o de Bombe
l'•)S lle Valdivia la canfo~nc1 de ~.843 pesos 
10 centavos que pagó por derechos rle inter
nación, almacenaje, estadística y vtros im
puestos por 3 cajones llega.ios- por el vapor 
"Alejandro" ex vapor "Hermonthis '' y qne 
corresponde al manifiesto n'm10ro :!31 de fe
cha 6 de octubre de 1937 y ]16li:ra T¡Úmero 
1896. 

El gasto se imputará a la partida 06, ítem 
01-10 del presupuesto del Ministerio de H~;,
ciénda. 

Artículo 2.o LibBrase de derechos de est3.-
• 

dística, almacenaje y. del impuesto estable-
cido en la ley número 5,786, de 2 de enero 
de 1936 v en general de todo derecho, la ' . ' 

internación de otros 3 cajones con peso de 
270 kilos remitidos por el vapor "Duseld
dorf'' al mismo Cuerpo de Bomberos de Val
divia. 

, Líbérase, asimismo, de todQ derecho de 
internaeié-n 10 bultos llegados a Corral roe , 
el vapor "Muenchen'' y la encomienda in
ternacional remitida por la firma Gustavo 
Genschow y Compañía que contiene 10 ki
los de anillos de goma para uniones ( empa-

• 

• 

' -, _, 

• 

quetadura) todo para .el, mismo Cuerpo de 
Bomber6s de Valdivia. 

Artículo 3.o Esta ley. empezará a regir 
desde su publicación en el "'Diario Oficial". 

' 

El señor Presiden,te pone en discusión 
general el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados por el cual se concede dereeh() 
a j11bilar, en las condiciones que se indican, 
a los actuales jornaleros y ,¡japataces de . 
movilización de las adn;tinistraciones de los 
puertos de la República. 

El señor Portales hace observaciones al 
proyecto, y termina pidiendo : 
· a) Que vuelva a Comisión •. 

h) Que se dirija ofieio al señor Ministm 
d r Defensa Nacional~ rogándole se sirva es
tudiar la posibilidad· de conceder derecho 
cl.e jubilación a los jornaleros que trabajen 
eu los puertos que earecen de administra
"jórt fiscal, cuyas labores son idénticas a 
las de los jorn.aleros de aquéllos. 

Usan en seguida de la palabra 
res Alesandri, Guzmán, Martínez 
13órquez. 

los seño
Montt v 

0' . 

El se'ñor Rodríguez considera indispen
sable que este proyecto sea estudiado pol'" 
la Comisión respec~iva, y formula il~diea
ción para que vuelva a Comisión. 

Con el asentimiento de la Sala. se ncu~L'• 
da volver a Comisión el proyeGtn ha;;t& l~t 

se:-;ión del martes próximo, consPrvundo ei 
pr·imer lugar de la tabla de fácil despaeho· 

· .para dicha sesión. 

Incidentes 

Se toma en consider~tción la pre5entación 
del honorable Sen.ador señor Urrntia, en l~t 

cual pide el permiso necesario para ausen
trse del país por más de 30 días. 

Con el asentimiento de la Sala, se aeuer-· 
da conceder el permiso solidtf\dO. 

' 

El señor Presidente hace presente que
corresponde pronunciarse sobre. las renun
cias de los honorables Senadores señores 
Santa María y Gumucio, como miembros de
las Comisiones de Educación Pública y de 
Gobierno, respectivamente. • 

• 

' 

, 

• 

' 
' ' 

' ' 
-' ' ' 
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La renuncia del señor Santa María se da 
' tácita:mente por aceptada. · 

Con el asentimiento de la ISala, queda 
designado, para integrar en. su reempla70 
dicha Comisión, el honorable Senador se
ñor Alessandri . 

I1a renuncia del señor Gumucio se da tá
citamente por desechada. 

i . · {El señor Errázuriz formula indicación 
para ~pe se exima de Comisión y se agre
grre a :a tahla de fácil despacho, el proyec-

. to de ley formulado en una moción, de :3n 
SefwrÜ<. <'ll que propone una modificación 
al aníc~ulo 2.o de la ley 5,687, de septiem
bre de 1~:37. que creó el Instituto d(? Cr•)
·d ;_to In el ustrial . 

El señor Urrejola hace algunas observa
dones refiriéndose a los trabajos de cana
lización para la navegabilidad del río Bio
bío, y ruega a la Sala tenga a bien acordar 
dirigir oficio al seiior Ministro de Fomen
to, pidiéndole que ·cuanto antes se sirva 
enviar al Congreso el proyecto respectivo. 

El señor Presidente insinúa la idea de 
remitir este oficio en nombre del Senado, 
dada la importancia de la mat~ria a que 
se refiere. 

EÍ seño.r Alessandri se opone. 
Varios señores Senadores piden enton

ces que se agreguen sus no:mbres al oficio 
solicitado por el señor U¡rejola. 

F.l señor Grove, don Marmaduke, lamen
ta la prohibición del Gobierno para que se 
reciban en la Biblioteca Na<lional las 
obras de diversos hombres de eiencia de 
nacion.alidad alemana y austriaca, que fue
l'Oll ofrecidas CO'lllO un obsequio. 

Pasa en seguida a la Mesa un proyecto 
de lt:'J' en que propone concede!'· al oficial 

. dr la Fuerza Aérea Naciona:, don Roberto 
Herrera RaÍnírez, retirado del •wrvieio tem--porl! lm{'IÜe, su retiro defin: t,i V•.) t.:on el gra-
do, sueldo y asignacion.e3 t'Orrc,;pondientes 
a Cq1itán de Bandada; y riele que se le dé 

'la t:amitación correspondicm i't>. 

El señor Presidente declnra "uC este asun
to pasará en informe a la Comisi6n de Asun
tos Particulares de Gracia. 

' i 
''''Jí'' 
~-,1'1¡ -·,\1 .• '.·· 
-,~--.,.,._

•,,, '-'· 

i 
' . ' ' . ' 

" ¡ ' .. . ' 
•' ·- . ' - ·. '' .: ' ., . 

'· '_.' --~- · __ ·,,¡. ·_ ' -··,·. 

--

.Se dan • por terminados los in,cidentes., 
La indicación del señor Errázuriz se da 

tácitamente por a pro bada. 
Con el 'asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la forma acostumbrada, el 
oficio pedido por el señor Urrejola y nu
merosos señores ·Senadores. 

En igual forma se acuerda dirigir el 
cío solicitado por el señor Portales. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 
' 

Orde,n del día 

e· on-

Proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
reformas a la ley de cabotaje 

Artículo 2.o 

El señor Presidente pone en segunda dis·· 
~usión este artículo, trá;mite en que quedó , 
en la sesión anterior. 

El señor Maza insinúa a la Sala la con
veniencia de fijar un. plazo en que puedan 
uresentars3 las indicaciones a los divers•)::l 
• 

~;rtículos del proyecto, a fin de que ,;pan 
ordenadas en la Secretaría, y mandadns 
imprimir, para qae sean conocidas Dportn
namente por los señores Senadores. 

Con el asentimiento de la Sala, se al' ,ler
da que los señores Senadores puédan entre· 
¡rar sus indicaciones en Secretaría hasta el 
día viernes próximo, 10 del actual, a la$ 
cuatro de la tarde. 

El s.eñor Guzmán, en sustitución de la in
dicación que había formulado, propone •que 
el artículo en debate se redacte como sigue: 

. ' 

''Artículo. . . . Las dis,posiciones de · la 
presente ley, ·salvo .los artículos 3 y ... , se 
a·plicarán a las· naves que, estando dedica
das a la navegación .marítima, lacustre· y 
fluvial de la República, se acojan a los be
neficios de la reserva del ca.botaje, y mien
tras estén acogidas a ella", 

Bl señor Maza propone suprimir la frase 
. filial que dice: '' ... y mientras estéÍl acogi
das a ella". 

Usan en seguida de la palabra los señores 
Alessandri. Errázuriz, Maza, Bórquez y Guz- · 

, 
man. 

Cerrado el debate, se da tácitamente. por 

• 

• 

.. -.· .. ' '· ' . • .. --·-.~ 
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' 

-

• 
' . . 

a.pro bado el artículo en la parte. no o bser
vada, como lo ha ¡pro,puesto el señor Guz-

' man. 
En votación la modificación propuesta por 

.el ~ei'íor Maza, se da tácitame'1te ,por apro
bada. 

El señor Lira. con el asentimiento de ]a 
' 

Sala, hace algunas observaciones tendiente<; 
a aclarar la disposición del inciso final del 
artículo l.o 

Usan de la palabra con este motivo los 
señores Bórquez, Alessandri, J_;ira, Rivera, 
Maza y el seiior Presidente. 

El señor Rivera manifiesta que se opone 
a la reapertura del debate sobre dicho ar
tículo. 

-

Artículo 3.o 

• 

Continúa la discusión de este artículo, que 
(1uedó pendiente en la sesión anterior, con
juntamente con la indicación de lo.s señores 
Bórquez, Guzmán y Concha don Luis Am
brosio1 y la del señor Rivera. 

Usan de •la palabra los señores Lira, Guz
mán, Alessandri, Maza, Rivera, Bravo, G1.1-

mucio, Lafertte, Errázuriz y Bórquez. 
En el curso del debate se formulan las 

siguientes indicaciones: 
-Del .señ-or Lira : 
1) Suprimir la ·frase inicial <1ue dice: 

"Para los efectos de la nacionalidad ... " 
2) Sustituir en elinciso quinto la palabra 

"¡por", por la frase: "de conformidad a". 
' 

-Del señor Alessandri : · 
Suprimir en el .inciso final las palabras: 

" d bt"" . . . e ca o aJe . 
Por haber llegado la hora, queda pendien

te el debate. 
Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

l.o De los siguientes oficios minil4teriales: 
' 

Santiago, 10 de junio de 1938. En ate:~ 
ción al oficio de V. E. N.o 163, de 7 del 
actual, relaci01iado con las medidas tomadas 
por el Gobierno de ayuda a los. damnifica
dos por el incendio de la ciudad de 'Cha-

' . 

' 
' ' 

•• 

-

' ' ;.·. -, .. . ,-_, 
••· . ' ;. . :.'<-· .. - ,_. ·-· . ' .! • - . - ~- : . ' ' . ,.,,..... .. '• . ., ,, -~· . ' . -~. ' -, . . --~. 

' .. ·" -~----"' - ···\f" .j- ,;..,. 

ñaral, tengo el honor de comunicar a V. E. 
1 . 

que, tan pronto se recibieron las ¡primera-; 
noticias acerca de dicha catástrofe, se im
partieron a las autoridades de ·Ü ,provincia 
de .Atacama ll.'.s in.struecionés drl caso y se 
co1wc·rlier-on los fondos indispensables para 
ir en auxilio de la población sin recurso, 
en orden a satisfacer sus necesidades urgen
tes, proporcionándoles abrigo, alimentación · 
y techo. 

' Dios guarde a V. E. Luis Salas R. 
' 

Santiago, 13 de junio de 1938. Por ofi-
cio N.o 139, de . 12 de mayo último, V. E. 
ha tenido a bien manifestar que necesita / 

. . . 
ser increm.entado con una suma no inferior ' 
a 200,000 pesos el presupuesto de la Biblio
teca del Congreso .para proseguir los traba
jos que actualmente realiza relacionados coit 
fi.cheros clasificadores de la Historia Parla
mentaria y Legislativa de Ct.ile y de las 
leyes y decretos clict&dos en nuestro país, 

. y de un fichero Estádístico-económico. 
Como V. E. ha tenido a .bien recordnl•), 

este Ministerio ha contribuíd-o en o,portun[- · 
dades anteriores a la obra en que está em~ 
peñada la Biblioteca del Congreso, dentro 
de lo que le permiten los recursos fiscales 
Así, por el decreto N.o 3,590, de 30 i!e 
septiembre de 1937, puso a su disposicióiJ, 
aparte de la suma co~ultáda en el Presu
puesto, la cantidad de 150,000 pesos; y pan 
el· presente año elevó a 200,000 los fondo~ 
consultados en el ítem 02_, 03, 04 j) que en el 
Presupuesto de 1937 ascendían a 110,000 . 
pesos. 

Ante la nileva petición de fondos que V. 
E. se ha servido formularle, el infrascrito 
deplora tener que manifestar a V. E. que 
e.,ste Departamento no cuenta con los recur
sos. que serían necesarios ,para poder ater..
derla. 

Dios guarde a V. E. F. Garcés Gana. 
• 

.Santiago, 8 de junio de 1938. · Del Mi
nistro de Defensa Nacional a S. E.. el Pre
sidente del Honorable Senado: 
· En atención a lo manifestado por V. E. 
en oficio número 148, de 27 de mayo ppdo. 
relativo a la petición formulada por el. ho
norable Senador don Alfonso Bórquez, so-

• • 

26. Ord. Sen. 
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OAMARÁ DE. :SENÁOORES 
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i 
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. 

licitando se estudie y resuelva, a la· breve-
dad posible, la forma de financiar el au
mento· de subvención que pide la Compañía. 
Naviera de Ohiloé, a fin de .poder conti
nuar atendiendo los servicios de navega
ción entre las [provincias de Llanquihue, 
Chiloé y Aysen, ya que sin ese aumento la 
Compañía se verá o·bligada a paralizar sus 
vapo.res y desahuciar a su personal,_ tengo 
el honor de manifestar a V. E. que el ofi-

. cio en referencia ha sido remitido a la Sub
secretaría de. Comercio del Ministerio de 
Relaciones E.xteriores, que es el organismo 
que estudia en la actualidad la fol'lllla de 

. aumentar la subv·ención a las Compañías 
Navieras, de acuerdo con las necesidades de 
las mis:mas. -

Dios .guarde a V. E. F .. · Garcés Gana, 
Ministro de Defensa Nacional. 

' -
; 

a manos de V. E., La Cárrnara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aproba·ción al 

• • • sigUiente 

PROYECTO DE LEY: • 

' 

"Artículo l.o Libérase de los derechos de 
internación, de estadística, de almacenaje, 

.. del impuesto esta1blecido en la ley número· 
5,786 de 2 de enero de 1936 y en general de 
todo derecho, o contribución, La internación . 
de un chassis "Ohe vrolet" cuyo peso es de 
1,47·6 kilos brutos, destinado al Cuerpo de 
Bomberos de Temuco y que se encuentra en 
la Aduana de Talcahuano y llegado al país 
en el vapor "Frida", ·con fe·cha 2.7 de febre
ro de 1938. 

Artículo 2.o Esta ley comenwrá a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia-
rio .Oficial". -

• 
' . 

,( . 

2.o De los siguientes oficios de la ·Cámara 
1 de- Diputados : 

Dios rguarde a V. E. · Gregorio Amuná-
tegui. Julio Echaurren 0., Secretario. 
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rSantiago, 8 de junio de 1938. Con mo-
tivo de la moeión que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Di}lutados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguient~ . ··fl 

• 

PROYECTO D~ LEIY: 
• 

"Artículo l.o Libérase de derechos de es
tadística, almacenaje, del impuesto estable
cido en la ley número 5,786, y, en .general, 
de todo derecho o contribución la interna-

. ' . 
ción dd siguiente material destinado al 
Cuerpo de ~omberos de Los Lagos : 

3 bultos marcados Gaco número 1861J1-3 
con peso total de 284 KB . .conteniendo 400 
metros de mangueras, con un valor total 

• 
R.M. 1,2:5,4 llegados a Corral en el vapor 
"Dresden"; y 

2 cajones, marcados Geco número 8175! 
1-2, con •peso total de 9<60 KB conteniendo 
una bomba GAF a motor, completa, con un 
valor total de RM. 3,067.40. · · 

Artículo 2.o La pres-ente ley regirá desde 
su publicación en el "Diário Oficial" .. 

Dios .guarde a V. E. Googorio Amuná-
tegui. Julio Eohaurren 0., Secretario. 

Santiago, 8 de junio de 193·8. Oon mo-
tivo de la moción que tengo a honra pasar 

' 
' . 

• • ' 

Santiago, 8 de junio de 19<3S. Con mo-
tivo de la moción que tengo. ,a honra ¡pasar 
a manos de V. E .. , la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien ,prestar su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
• 

"Artículo único. Modificase el artículo 
8. o del Decreto Ley 258, de 22 de julio de 
i9<32, publicado en el "Diario Oficial de 26 
de julio de 19·32., en la siguiente forma: 

· "El Contralor tomará razón de los decre
tos supremos y se pronunciará sobre la in
constitucionalidad e ilegalidad de que pue
dan adolecer, dentro del plazo de veinte 

• • 

días, contados . desde la fecha de su recep-
ción, pero deberá darles curso cuando, a 
pesar de su representación, el Presidente de 
la República insista con la firma de todos 
sus Ministros. 

La representación se hará con la finna 
del Contralor y, en caso de insistencia, se 
consi,anará el hecho en la Memoria Anual 

u -

que la Contraloría deberá pre•sentar al Pre~ 
siaente de la República y al Congreso Na
. cional. · 

,El )Qontralor deberá, en todo caso·, dar 
cuenta ~l Congreso Nacional y .al Presiden-. 

' 

• ' . ' . 
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te de la República .de estos decretos dentro 
de los treinta días de haber sido dictados, 
enviando ·copia completa de ellos y de sus 
antecedentes". 

' 
La presente ~ey regirá desde su publica-

cióL en el "Diario Oficiel". . 
Dios guarde a V. E. Gregario Amuná-

. ' 

tegui. Julio Echaurren · O., Secretario 

Santiago, 7 de junio de 1938. Con mo-
tivo del mensaje, informe y demás antect>
dentes . que tengo a honra poner en manos 
de V. E., la Honorable Cámara de Diputa
dos ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

. P.ROYECTO DE LEY: 

' 

Santiago, !) de junio de 1938. La Ho-
norable Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar las modific11Jciones introduci
das por el Honorable Senado en el proyecto . 
de ley. que ·concede una pensión de gra-cia 
a doña Carmela Guevara vi·uda de Del Oan- · 
to, por el plazo de diez años. · 

• • 

bo que tengo a honra poner en conoci-
miento de V. E., en respuesta a vuestro· . 
oficio número 377, de fe·cha 16 de septiem
bre de 1937. 

• 
Se devuelven los antecedentes respectl-

. vos. . 

Dios 
tegui. 

guarde a V. E. Gregorio Amuná.. 
Julio Echaul'ren O., Secretario·. 

SmltiaO'o. 8 de junio de 1938. -e . La Ho-
• 

:~ norable Cámara de Diputados ha tenido a · 
"Artículo l.o Autorízase la erección de un::: bien insistir en la aprobación del proyecto 

monumento, por SlJ.S•crición popular,. que se · de ley que ·coneede una pensión de gracia a 
· levantará frente a la Escuela de Dere~ho, a doña Célinda Arregui de Rodido., dese~ha-
la memoria de Valentín Le~el.ier. . . . do por el Honorable Senado. . . 

• 

Artículo 2.o El Consejo. Umversltar~o. que- Lo que tengo a honra poner en cono·c~-
dará encargado de orgamzar las eomJsiOnes miento de v. E., en respuesta a vuestro ofi
recolectoras do fondos y demás trámites cio número 333, de fe.cha 6 de septiembre 
hasta llevar a término la realización de esta de 1935 .. 

obra. Acompaño los antecedentes respedivos. 
Articulo 3.o .Esta ley regirá desde su pu- Dios guarde a V. E. Gregorio Amuná.-

blicación en el "Diario Oficial"·. , tegu:l. __ Julio Echaurren 0., .E)e.cretario. · 
Dios guarde a V. E. Gregono Amuna.- . 

1 
¡ . 'Í'' : . , . 

tegui. JuliO Echaurren 0., Secretario. 
. 

Santiago, 9 de junio de 1938. Con mo-
tivo de la soli·citud, informe y demás ante
cedentes que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Honorable Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aprobación 

• al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Abónansele, por gracia, 
al señor d:On Rubén Dávila, para. los efec
tos de su. jubila<Ción, los {)Ínco años Y un 
mes que sirvió como ingeniero Jefe de la 
Oficina de Tasación de la Municipalidad de 
Santiago .. 

Esta ley regirá desde la fe{lha de su pn
blieación en el "Diario Oficial". 

Santiago 9 de jl nio de 1938. La Hono-' . 
rabie •Cámara de Diputados, ha temdo ·a 
b~en no insistir en el rechazo del proyecto · 
de ley sobre abono de servicios a don Fr~~
cisco ·Rojas Henríquez, en cuya aprobacwn 
había insistido el honorable Senado. 

• • 

Lo que tengo a honra poner en conoci-
. miento de V. E., en respuesta a vuestro 

oficio número 372, de fecha 16 de septiem
. bre de 1937. 

Se devuelven los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. Gregorio Amuná.te-

gui. Julio Echaurren 0., .Secretario. 
• 

3. o De nueve informes de la Comisión de 
Asuntos Partícula~ es de gracia y de nueve 

\ 

de la ·Comisión Revisora de Peticiones, re-
caídos en los siguientes proyectos 'de ley, 
remitidos por la Honorable Cámara· de Di-

Dios O'IU:arde a V. E. Gregorio Am,má-
, tegui. 'f J. Villamil Oondla., Prosecretario. 

putados: · 
Sobre pensión de gracia a doña Noemí 

Aguila v. de Hein y a sus hijos menores; 
' 
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Sobre reconocimiento de servicios a don 
Benjamín Fontecilla; · 

Sobre aumento de pensión a do'n Pedro 
Bahamonde Navarro; 

Sobre abono de servicios a don Manuel 
A. Melo Gacitúa ; . 

Sobre abono de servicios a don .Luis Ar
senio Venegas Henríquez; 

.· Sobre aumento de pensión a doña Ema, 
doña Elisa y doña. El vira Villegas Echibu-

' TU o 

, ' 
Sobre pensión de gracia a doña Carmela 

Guerra Berríos ; 
Sobre aumento de jubilación a doña ·Eli

sa Moya Benavente; y 
· Sobre pensión de gracia a doña MeFQe
des González Eicher o 

• 
• 

4. o De la siguiente moción de~ Honorable 
señor Michels : 

• 

Honorable Senado: 

• 

' 

, 

• 

lugar a <largos y molestos litigios ante los 
Tribunales de Justicia. 
- Por otra parte, las funciones que •la ley 
encomienda al Departamento. ::le Minas · Y 
Petróleos, debido a esta escasez de perso
nal están limitadas casi al exclusivo obje-' . 

to de hacer las revisiones, en forma deficien-
te de los trabajos ya indicados, quedando 
sin llevarse a efecto los estudios. geológicos, , 

valorizaciones de yacimientos minerales y 
otros de vital importancia para el desarro
llo de la industria minera o . , 

· Para llegar a asegurarse la correcta ubi-
cación y alinderamiento de las propiedades 
mineras, evitando superposiciones posterio
res y como medio de preparar la confección 
del catastro minero, que será una de las for
mas de estabilidad y seguridad a la explo
tación minera, se impone la necesidad de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 52 del Código de Minería, mediante 
la dotación del personal necesario· para el 
servicio de mensura de minas o Esto tendría, 
además, la ventaja. de reducir los gastos. en 
que incurre el minero para t1,1les trámites o 

La organización del servicio propuesto, 
no· ocasionará desembolsos fiscales o Toman
do como base, 800 mensuras al año con un 
valor medio de 500 pesos, lo que es inferior · 
a las cifras que corresponden a los últimos 

' años, se puede advertir que el nuevo gasto 
se financiará· con los aranceles que se co
bren a los interesados y aún, el mayor gasto 
que demande 1a aplicación de la ley en el 
primer año, se financiará con el número ex
traordinario de pertenencias con título pro
visional, que deberán mensurarse de acuer-• . 

do con el Código de Minerí&. 
o En mérito de lo expuesto, tengo el honor 
de proponer al Honorable Senado, el ei-

0 

gmente 

PROYECTO DE LEY: 
• 

''Artículo loo Autorízase al Presidente de 
la República para organizar el servicio ·· de 
mensura de minas, del Departamento de. Mi
nas y Petróleos, de acuerdo con el artículo 
52 del Código de Minería y establecer los 
respe~tivos . aranceles, 
· . Artículo 2.o Para que el Juzgado pueda · 
dictar la resolución a que se refiere el ar
tículo 60 del Código de Minería, el intere-

• 

, 

, .. ·. ' . . ' . ' 
• o • , . ~' ·--1.:', ,.,.., 

, 

' 
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sado deberá enterar en arcas fiscales, la 
· eantidad que corr>esponda, de acuerdo con 
. el arancel de mensura. 

Artículo S .o En la ley de Presupuestos se 
~ . 

consultará anualm~nte la suma de 350,000 
' ' pesO'S, para atender a los gastos que deman-

de .el funcionamiento de este servicio. 
Artículo 4.o Autorízase ·al 'Presidente de 

la R·epública para invertir hasta la suma de 
500,000 pesos en la adquisición de los ele
mentos necesarios de trabajo a que se re
fiere esta ley. Este gasto se financiará: 

' 

a) Oon 300,000 pesos, que se imputarán a 
la mayor entrada que rinda por el presente 
año, la ley número 6,15'5 de 8 de enero del 
¡presente año; 

' . 

· b) Con 100,000 pesos, que a portará la Ca
ja de Crédito Minero ; y 

e) Gon 100,000 pesos, que aportarán por 
mitades los Institutd's de Fomento Minero e 
Industrial de .Tarapacá y Antofagasta. 

Artículo 5 .o Esta ley regirá desde el 1. o 
de eriero de 1939 ''. 

Rodolfo Michels, Senador por Atacama y 
Coquimbo. ' · 

Santiago, 8 de junio de 1938. 
' 

5. o De dos sqlicitudes: 
' 

. Una de don Ernesto Cerón Araya, en que 
p1de abono de años de servicios; y 

Otra de don Ricardo González Espina, en 
que solicita aumento de pensión. 

' 
' 

Debate 

.. 
• • 

PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 4.25 P. , con la 
presencia en la Sala de ·19 señores Senado
res. 

El señor Cruchaga (Presidente). 
nombre de. Dios, se abre la sesión.· 

El acta dé la sesión 8.a, en 7 de 
aprobada. 

-En el 

• • 
JUniO, 

El acta de la sesión 9.a, en 8 de junio, 
queda a disposición de los señores Senado
res. .. 

Se va a dar cutfuta de los asuntos que • 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lect1¡ra · a la 
cuenta. 

' 
• • 

,.',' -.~\· '._ .... -.' ,_. ·~,_"; 
' . ~- . ' ... 

'}~-~- __ ,.,._,, ''· !' 

• ' . 
- ' ' ' .... ·~:-· .. _:,~~---.- ... . ' 

'•· ,·,,.t. r . " . ~ . ·' •" .-, -

_¡ __ · .. ,,e· J 
~- ·•· .. , _ _. __ 

.--~-,,~ =---

Tabla de Fácil Despacho 
. / 

INDUSTRIAS GRAFICAS Y PERIODIS-
TICAS · 

El señor Cruchaga (Presidente). Co-
rresponde al Honorable Senado ocuparse 
de los asuntos que figuran en la tabla de 
Fácil Despacho. · 

El señor Secretario. "Honorable Se-
nado: 

r~a ley número 5,687, de 7 de septiém
bre de 1935, que creó el Instituto de Cré
dito Industrial tuvo por finalidad el po
ner capitales en condiciones que no fueren 
onerosas a disposició• de la industria de 
nuestro país. · 
. El legislador, al pasar en revista en el 
articulo 2.o de la ley, las distintas activi
dades industriales·· que podían. ser objeto 
de una ayuda por parte· de dicha institución 
omitió, a pesar de una larga enumeración, 
a las industrias gráficas y periodísticas 
que representan una rama nada desprecia
J;¡le de nuestra actividad fabril. ' 

Cada día se desarrolla mayormente en 
Chile la industria de la impresión y nues
tros librós están compitiendo en óptimas 
condiciones en el mercado hispanoameri~ 

cano con el producto de los demás países.l 
No se divisa razón alguna para que una in-

1 dustria legítima y conveniente como es es
ta se vea exceptuada >de· los ,beneficios de 
esta ley y,. por lo tanto, me parece de estric
ta equidad ampliar la enumeración del ar-

' tículo 2.o para que comprenda también a 
' 

dichas industrias. · 
Podría aducirse, es cierto, que el inciso 

2.o del artículo que permite al Consejo del 
Instituto de Crédito Industrial extender 
los beneficios de la ley a otras industrias, 
hace innecesario aumentar la enumeración 
del primer inciso, pero el hecho es que, por 
no venir nominativamente · indicadas, las 
industrias gráficas y periodísticas, el Con
sejo no ha creído hasta ahora. poder otor
gar crédito. 

Es la omisión indicada la que pretende 
salvar el presente 

PROYECTO DE LEY: 

''Artículo l.o · Agréguese en seguida de 
la frase: ''de frigoríficos'' del artículo 2.o · 
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;· __ .j . r de la ley número 5,687' de 16 de 'septieni-. 
¡~? bre de 1937, las siguientes: "gráficas y pe-
._,_ - ' ' 

~: : río dísticas. '' -,.,¡ . ! 
t·" ' ' 

~-' 1. Artículo 2.o Esta ley comenzará a regir, 
' 

:.;,,< · ''! .desde la fecha de su promulgación." 
;r . ,, El señor Cruchaga (Presidente). En 
'• . ··•· . di.scusión · gel).eral y particular el proyecto. 
;. -~·? 
./ · Ofrezco la palabra. 
¡ . r. · . . El señor Alesandri. 
L., , . 

Votaré en contra 
, . · • del. proyecto •en debate, señor Presidente, 
' 

,J porque se me han hecho algunas observacio-
: ' J 

:::, . :, nes que me han convencido de su inconve-
< . ' - ~ . ,,,_, , . n1ene1a. 
' ' ¡ 

í'/_ · ·-. • En virtud del' pro ·ecto, se autoriza al 
' . 

:~ 'i · Instituto de Crédito ndustrial para prestar 
'' ' ' 

: .• - cantidades de dinero a las empresas perio-
:v ·, dísticas. Desde luego, cabe observar que no .. 
• • 

,... S•Eí trata aquí de ningún fomento, y el Ins-
• • 
·• tituto de Crédito Industrial tiene, precisa-

:· mente, por objeto fomentar; en seguida, 
' 
~ , . en conformidad con las disposiciones de la 
' ;_ \ ' 

· · , misma ley según se me ha manifestado, 
' ' 

' ._ .. ' ' , .. ,. . 
... .. ,-_. 

' . . 
. . \ • • 

; ' " 
' ' , 

• ... . ' 

' 
" ,, ' 1 
' . 

j 

. ' 
: ' ' 

' 

pues no conozco •el texto mismo de la ley-. . 

actualmente .el Instituto está facultado pa-
ra hacer estos préstamos, pero se requiere 
para ello el acuerdo de los dos tercios del 
Consejo. Esto constituye ya una garantía. 

1En cambio, de acuerdo con la modificació::1 
que se propone en el proyecto en debate, 

. . 

será posible facilitarles fondos a todas las 
1 . . empresas periodísticis con el acuerdo de la 

. : '"' 
·· · mayoría del Consejo. 

' 
. ' . ' 

' ' . . 

' -:,,._., ' 

",1 

' ' ' - . - ' ' ' 

' j' ' 
,• ' ' 

' ;- ' 

' ' . 

. . 
' <\ ! ' -

' . 

·'-' ' 

' i --,_ ' . 

' ': ' 
' ' ' . . 

' . . 

• ' ' ' 

' ' ; . ' ' . . . . 
' ' .. 
' ' . . 
' ' 

' . 

Por consiguiente, el proyecto en debate 
' . 

tiende,· única y exclusivamente, a que · los 
préstamos que otorgue el Instituto de Cré
dito Industrial se hagan con: el acuerdo de 
la mayoría del Consejo de la institución, lo 
que no creo conveniente. 

A fin de estudiar si las observaciones 
que se me han formulado corresponden a la 
verdad, formulo indicación para que el 
proyecto vuelva a Comisión, retirándosele 

. de la .tabla de fácil despacho. Me apoyan 
· en mi petición los honorabl-es señores V a

lenzuela y Rivera . 
El señor Durán. En realidad, no es un 

proyecto de fácil despacho. . 
· El señor Cruchaga (Presidente). Que~ 

... / da retirado el proyecto de la tabla de fácil • 
' 

. . . 1 .. despacho y volverá en estudio a la Comisión 
'1 " . ' 

· respectiva, si no hay inconv•eniente. 
' ,\ 

- ' - 1 

' ' - ' ' . 

. . 
' < - . 

' . ' ' ' -. . ' 
; ' ' '' 

' . ' 

Acordado. 

' . 
'· ,' ' 1 ' . . . ,, - . 

1 ,. • • • ' 

• 

' 

• .. 

' 

CORTE DE APELACIONES DE VAL-
DIVIA 

' 

' 

· El señor Secretario. Figure a continua-
ción, en la tabla de fácil despacho, el si- · 
guiente oficio remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados: 

''Santiago, 24 de mayo de · 1938. La 
' 

Honorable Cámara de Diputados ha tenido 
a bien aprobar las modificaciones introdu
cidas por el Honorable Senado en el pro
yecto de ley por el cual se crea una quin
ta plaza de Ministro para el servicio de la 
Corte de Apelaciones de Valdivia, con ex
cepción de la que consiste en haber redacta
do el artículo 5.o, que pasa a ser 3.o, como 

• s1gue: 
''Artículo 3.o Esta ley regirá desde el l. o 

de enero de 1938. '' • 
< 

El artículo 5.o del proyecto original apro-
bado por la Honorable Cámara de Diputa-
dos, decía: . 

"Esta ley regirá desde la. fecha de su 
publicación en "Diario Oficial". 

El Honorable Senado, en el' s•egundo trá
mite constitucional del proyecto, dió al ar
tículo 5.o la siguiente redacción: 

"Esta lev regirá desde el.l.o de enero de . ' 
1938." 

Esta modificación ha sido desechada por 
. ' 

la Honorable Cámara de Diputados . 
El señor Cruchaga (Presidente). En 

discusión si el Honorable Senado insiste o 
no en su anterior acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
· Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

' 

Si no se pide votación quedará acordado 
que ~el Honorable Senado no insiste en su 
anterior acuerdo. 
. Acordado. 

< 

PAGO DE PATENTES DE PERTENEN-
CIAS 

El señor Secretario. I,a siguiente mo-
ción: ''Honorable Senado : 

·Con motivo de la prdmulgación de la ley 
que reforma el artículo 127 del Código de 
Minería, el Congreso Minero de Copiapó, 
celebrado a fines de septiembre último. 

' ' 

< 

< •• 

' < 

. .• - ,f_•· ' ' .. < 
" .. . ' 

' ' 

1 

• 

' 

' 

< 

• 

• 

. ' -, ' . . 
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. acordó pedir s·e modificara la redaceión del 
artículo l.o de dicha ley, en atención a que 
se encuentran, en actual tramitación, jui
cios ·sobre demanda de caducidad, de acuer
do con el citado artículo 127. 

• 

A fin de evitar interpretaciones erróneas, 
en'la aplicación de dicha ley, lo que redun
daría en perjuicio de intereses en litigio; y 
teniendo presente, por otra parte, que el 
espíritu de 'la ley fué el de llenar un vacío 
existente en el Código actual, sería de ma
nifiesta conveniencia, aceptar la modifica-.. 
ción propuesta por el Congreso Minero y, 
en mérito de estos antecedentes, tengo el 
honor de proponeros el siguiente .. 

PROYECTO DE ·LEY: 

''Artículo único. Reemplázase el artículo 
l.o de la ·ley número .. 6,110, de 27 de · sep

. tiembre del presente año, por el siguiente: 
''Se entenderán que no han estado af·ectas 

a la caducidad establecida por el artículo 
127 del Código de Minería, las pertenencias 
mineras respecto de las cuales se haya pa
gado una patente inferior a la que corres
pondía según su extensión superficial, siem
pre que no se haya solicitado su caducidad 
por tal motivo por vía de acción o exc·ep
eión. Rodolfo Michels, · Senador p'or 

.. Atacama y Coquimbo. '' · 
Este nego·cio se eximió de trámite a Co-" -

misión por acuerdo del Honorable Senado, 
tomado el 9 del a-ctual. 

El señor Oruchaga (Presidente). En 
discu~ión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

" 

• 

Si :no se pide votación, 
bado el proyecto. 

se dará por apro-

Aprobado. 

· Incidentes 
' • 

• 

.DEBATE POLITIOO 
' " 

El señor Cruchag-a (Presidente). Ofrez-
co la .palabra en la hora de incidentes.· 

· El señor Schnake. Pido la palabra, se- · 
ñor Presidente. 

• • 

• 

\ 
' " " . .. 

' ' . - -
-_, •. __ ,?, 

El señor Cruchaga (Presidente). Tie-
ne la palabra Su Señoría. . 

El señor Schnake. Hace ya dos sema-
nas intervine en el Honorable Senado, en . 

• 

. un. debate sobre situaciones políticas, deba-
te suscitado a propósito de las acusaciones 
hechas al señor Ministro del Interior en la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Deliberadamente hemos querido, los qué .. 
• • 

nos sentamos en estos bancos de la· Izquier-
da, dejar pasar algunos días, después del 
pronunciamiento de la Honorable Cámara 
sobre esas acusaciones, para ver cuál sería 
la nueva posición que adoptaría el Gobier
no, o los partidos políticos que lo apoyan, 
ante los hechos producidos . 

Resulta incomprensible que •el Presidente 
de la Repúbliea · haya permanecido indife
rente ante los hechos producidos el 21 de 
mayo, y especialmente ante la acusación 
formulada en contra de su Ministro del In
terior. Estimamos absurda esta actitud y 
no llegamos a comprender hasta dónde quie
ren llegar los partidos de la Derecha y el 
Presidente. de la 'República, en su terque
qad para mantener la actual composición 
política del 1'Jobierno. 

El silencio que ha habido después del re
chazo de esa acusación no debe interpretar-
se en ningún caso como que hubiera paz po-
lítica en el país, porque eso sería ilusionar
se, pues no . existe esa paz política, y no 
existe, especialmente, repito, debido a la 
terquedad de los partidos . de Gobierno .· · y 
del Presidente de la República. 

Recordaba, en la sesión en que inici~ 

mis. observaciones, la situación política del 
año 1924, y di lectura en esa ocasión a par
te del discurso pronunciado en esta Hono
rable Corporación por el personero. de la 
Unión 'Nacional de esa época, don Ladisla() 
Errázuriz. 

En ·1924 ese f>erso~ero de la Unión Nacio
nal, representante de una fuerte oposición 

• • 

política en contra del Presidente d() la Re-

• 

pública, señor Alessandri, denunció act<$. 
·de intervención realizados por el Gobierno 
de entonces, e hizo" presente la catástrofe .. 

' 

que se acercaba en el horizonte político, ·de-
bido precisamente a que •el Presidente de la 
Rpública no consideraba, no tomaba· en 
cuenta, a 1m gran sector de la opinión pú- · 
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pública del país. Esta era la situación de 
1924, que se agudizaba a medida que se 

' 

acercaba el término del período presiden-
cial del señor Alessandri. 

. ' 
Todos recordamos la violenta lucha po-

·lítica que hubo ·en esa época; todos recor
damos también las palabras despectivas 
con que se. calificaba a la oposición de ese 
tiempo; y por último, recordamos tambiép. 
la violenta oposición que hicieron los par
tidos Conservador y Liberal, ·enemigos po-

. . 

líticos del señor .Alessandri en 1924. Y a 
·propósito de las incidencias de la interven
ción electoral realizada en 1924, y como una 
expresión de protesta por esos actos la 
Unión Nacional de esa ·época tuvo gestos 
equivalentes y 1fiUY semejantes a los que 
ha tenido el Frente Popular recientemente. 
En efecto, la Unión Nacional presentó al 
Presidente del Honorable Senado un 1\I·e
morial de protesta para que se le diera lec
tura en la apertura. del Congreso, el 1.o 

. -
de junio. Después de la inauguración del 
período legislativo protestaron los señores 
Senadores y Diputados de la Unión Nacio
nal por no haberse dado cursQ,. a esa prote_s
ta escrita de la Derecha . .Alrededor de ésto 
se hizo un debate en que las corrientes po
líticas se pronunciaron en ese año de acuer
do con sus intereses. Algún señor Senador 
derechista cuando yo recordaba ésto, dijo 
que también debíamos acorda-rnos de ~que 
eran algunos hombres que hoy militan en la 
Izquierda los que se ·habían opuesto a to
dos estos actos de demanda de justicia elec
toral pedida _por la Unión Nacional, y, en 
respuesta a ello, señor Presidente, dije que 
a nosotros no nos importa la posición que 

. distintos hombres de la política y los par- · 
tidos pollticos hubiesen tenido el año 24; 

• 
que lo que nos importa •es. recalcar como ex-
periencia de los años anteriores de nuestra 

• vida política las enseñanzag que dejan los 
acontecimientos producidos, y recordaba, a 
pr·opósito de una interrupción, que toda;; 
las incidencias del año 24 :fueron. a termi
nar en un golpe de Estado, en la recorda
da revolución del 5 de septiembre, precisa
mente porque se negó libertad electoral. 

Agregaba· que, en uno de sus discursos, . 
·el honorable señor E.rrázuriz había dicho: 
"Nosotros golpearemos a todas las puertas 

' 

' 

1 

que sea menester, para obtener la defensa 
de nuestras garantías y de nuestros intere- . 
ses.'' 

Pues bien, señor Presidente, sin ánima 
de abrir debate sobre la política de aquella 
época, que no tendría mayor valor o· ma
yor importancia que la de puntualizar la 
acción de algunos hombres de la política 
chilena, sino con el altísimo ánimo de pre
venir los acontecimientos · futuros, de des
lindar responsabilidades, nosotros desde la 
Izquierda decimos hoy que estamos en la 
misma situación política del año 24, que 
existe una fuerte corriente de opinión pú
blica digna de consideración· por la altura· 
éte sus puntos de vista, por el volumen .de 
hombres que arrastra, y porque ·encarna 
e1 sentimiento popular de Chile, congrega
da en el Frente Popular,· que no cuenta en 
estos instantes de parte del Gobierno con 

• 

ninguna garantía para la jornada presiden-
cial que se avecina. 

El señor Ministro del Interior,' respon
diendo a la acusación constitucional que se 
formuló en su contra, quiso. darle a ésta ~~ 
carácter de un mero accidente, de uno de los 
tantos episodios que han de preceder a la 
1 ' 'd . 1 , . ~.,.. ' . -. -. ll nr1a l~l·es:·· f)Y)r¡-,'l, -:'"'-\',:)'li'-·-;'-1" , -¡l-..;-,--, -;-('.•.·"> :a 

"-'--'-- _t_'· -·-- '~-'--.l~_ ... ,. ¡J_j_, -"'···-·- .-• - -~---'-- ·----~-~ ---
razón el Sr. Ministro del Interior. Nosotros, 
al defender hoy día las garantías indivi
duales, la .garantía constitucional, al defen
der las libertades democráticas y la libre 
emisión del sufragio y al luchar contra el 
cohecho, no hacemos, ni queremos· hacer 
otra cosa, sino luchar porque la jornada 
pre.sidencial se realice en un ambiente de 
absoluta garantía para las dos grandes co
rrientes que intervienen en ella. 

N o nos guía el propósito personalista · de 
dejar a la persona que desempeña el cargo 
de Presidente de la Repúbli·ca o a las que 
sirven las distintas ~Secretarías de Estado 
en situación inconfortable ante el país. No 
nos anima ese bajo placer de molestar a los 
hombres sólo por un capricho personal. Si 
hacemos cargos y nos referimos al atrOl)e
llo de nuestras garantías, es para que el 
ciudadm'lo que tiene a su cargo el mandato 
de Presidente de la República haga respetar 
el derecho de todas las corrientes de · opi
nión ·pública de intervenir libre y amplia
mente en el destino político del país. 

• 

• 
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Desgraciadamente, JlOnstatamos que los . 
partidos de derecha, los señüres Ministros 
y el propio Presidente de la Rr:pública no 
se colocan a la altura en que debe v quiere 
colocar este debate el Frente Popular. 

Se ha respondido mirando las ·Cosas desde 
un punto d'" vida pequeño a nuestro juif•io, 
personalisül: no en otra :forma podemos ex
pli0arnos que los partirlos de derecha ha
van dado con sus votos indemnidad a un 
• • 
1\uneionario que hoy . día es el señor Sala~ 
Romo, y que mañana puede see cualqu;er 
ciudadano; indemnidad para que se arras
tre la dignidad, n0 de dos o tres }1arlamen
tarios,. sino de un Congreso, de un Poder d'l 
la H<>.pública, el Poder Legislativo. 

No es justificari5n de esta actitud Je ics 
pal'tidos de la derecha el <¡ne la hayan adop
tado por defender los intereses electorales 0 

políti-cos eircunstawJÜL~es del momento, cs-. 
timando que están bien parapetados en to
dos ]o; mecanismos del Estado actual parn 
enfrentar la pró¡¡¡.:ima jornada presidencial. 
N o tiene tsto j 1stificar~ión alguna posiblé. 

• 
• 
• 

nistro Salas Romo hubiese llegado a .esta 
Honorable Cámara, él la habría votado fa

. vorablemente. 

Pero esto no aminora el crimen cometido, . · 
1 y para nosotros es especialmente dolorosa·· · 

' 

la actuación tenida en esos incidentes por • • • 

el señor Presidente del Honorable Senado, 
cuya persona nos ha merecido a lo largo de 
los debates nuestra amplia confianza, pero 
a quien hemos visto, en estos incidentes del 
21 dt> mavo al inaugurarse las sesiones dei " . . 

Congreso Nacional, envuelto en situación .po-
co clara, y sobre todo, falto de toda firme-· 
za para defende'' el fuero parlamentario. 

. El señor Ministro del Interior y la pren
sa de derecha han querido reducir los inci
dentes de la inauguración de nuestro perío-

'· . 
do legislativo a incidentes de ·carácter per-
sonal con unos cuantos Diputados, y, al am
paro de este errado concepto, se ha pedi
do v se ha {\btenido esta indemnidad para¡ 

• 
el atropello del fuero parlamentario, el atro-

pello al Congreso. · 

' 

-: ·. -" 

' . • 
"- . ' 

' ' ' i '· . ' 

/ . ' 

:· ' "' - ,_ 

e, 

• 
• 
' 

. . 
• • 

. ' , 

e 
' • 
' -·, . 

., 

: . ' .. . . . 

" .. 
' 

' • 
. . ' ~ 

' ' . . . .. ' ~ 

• 

. ' 

' 

• 

. 

' 

Cre0 eme el Congreso ha perdido ya ei • • 

A nt1estro juicio, f1ay !'llgunas voces qPr· 
salvan este errar político cometido por. los 
partirlns de la de:·cckt; estas voces son las 
nacidas de lo¡;; propios bancos de las de
chas 

El error cometido por los partidos de la 
• 

derecha será salvado en parte en el· futuro 
por las palabras eminentemente republica
nas de. uno de. sus hombres, el .Senador se. 
ñor Gum ;:;cio. 

' Digo esto en este ir'stante, sin ánimo de 
halago, que jam oís he sentido, sino en la 
certidumbre de que el crimen más grandl'.l 
cometido en este período llamado de "Re
construcción Nacional", en que se han hecho 
esfuerzos por eolo.:~ar al país en los rieles 
constitucionales, e~ crimen más g-rande, re
pito, es la actuación dr los partidos de la 

• 
derecha frente a la acusación contra el 1\'li-

. 

nistro señor Salas RGJmo, y este crimen sólo 
tendrá un ligero alivio en el futwro •Con las 
pa)abras republicanas del Senador Gumu-

• ClO. 
Hay algo que para nosotros es indieío to

davía de un posible cambio en esta manera 
de ser: son aquellas declara·ciones públicas 
hechas por ·el mismo señor .Senador, en el 
sentido de que si la acusación contra el Mi-

i ·-

' . ' .. 

'
. ' . ' ' . 

1 1 • -' - ,.. _. ·• •' • -" . - ' . . . . ' ·." .· .,_-,..:: ... ,~: ., _, __ .. .{._-,~ ".(.·t·, 
. ,_ , ... -.•'_•._,,,,_.,J,,M,-,,;." ·~·-- .. 'JL.~-- • 

' 
valor moral q1u~ tarde o temprano ha de ne-

• 
cesitar en esta República para pronunciarse 
en un momento dado en contra de cualquier 
otro atropello que se cometa contra el Po· 
der Legislativo; que ha abdicado el Con
greso, por la actuación de su mayoría, rl.e 
esta defensa que era primordial, la únic:t 
que debía haber hecho de sus !prerr-ogativa'> 
como. Poder Soberano. 

Esta actitud no es el primer síntoma de 
acción contra :Pñs princip.~os dellllio,cráticos 
del régimen que hace la derecha, porque 
hemos llegado a un estado en ·que ·casi no 
hav sesión en que no advirtamos pequeños 

" . 

síntomas ·de este mismo mal. 

Hay Senadores de mayoría, por ejemplo, 
que entienden su papel de representantes 
de la soberanía popular ante, el Poder Le~is
lativo, eomo una extensión del Poder Eje
cutivo hacia las Cámaras; y hay Senadores, 
es decir, legisladores, que ya. han pérdido 
por completo toda autonomía para pensar, , 
para legislar y para mantener siempre una 
posición de respeto hacia las garantías indi
viduales y hacia las prerrogativas del Con
greso. 

Es triste personalizar; pero, a veces, en . 
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caso necesario, es conV'eniente hacerlo, se
'ñor Presidente. 

. No hay a:ctitud más dúlorosa, por ejem-
• 

• 
•· plo, que la que asumió, en la última sesión, 
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. nuestro honorable colega Martínez .Montt, 
actitud que :ho reveló a un legislador, ni a · 

• • 

un hombre que con. responsabilidad ejerce 
su mandato, sino que nos revelaba dentro 
de esta Alta Cámara, a un servidor del Go-. . 

bierno. 
El honorable señor l\!Iartínez · Montt, cree 

que todo pu~de reducirse a que los hono
rables S.enadm-es estén bien o mal informa
dos, que vayan a bu'l•car informa-ciones a las · 
oficinas de un Ministro. 

Tal a-ctuación, a nuestro jui•cio, no sólo es 
anormal y digna de que se llame la aten
ción sobre ella, sino que, además, nos pare
ce un síntoma del mal camino. por donde 
va. 

En otra parte,· yo dij·e lo siguiente: 
En el país sucede lo ·mismo qué en el Ho-

. norable Senado de la República. Repenti
namente estalla la violencia y las dos fuer
tes corrientes de opinión que hay en el país, 
se ven chocar aquí en el Honorable Sena-

• 

<lo. 

Hay período,;; de calma, como este día, 
felizmente; .pero, dije también que de vez 
.en cuando suena en el país una voz desteru
. piada, una voz que pareciera qu-erer ser 
todopoderosa, omnipotente : en el país es la 
voz del Presidente de la República, mientras 
-en el Honorable Senado es la voz. de nuestro 
colega el b:enadmr Alessan'e.ri. El señor Se
nador Alessandri interrumpe desgraciada
mente los debates de esta Corpora-ción, con 

': · una violencia inusitada y, sobre todo, en 
• > · ' ·· sus palabras aflora, más que el sentimiento 

de ser un legislador respetuoso de todos los 
derechos, aflora el sentimiento y la ·convic
ción de ser en. muchas de nuestras circ-uns
tancias el árbitro de nuestros debates, de 
nuestro modo de ser. Es este un :scntimien--
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to. pequeño, si se ·quiere, pero es. un sentí-
• 

mi·ento que denota las ·condiciones que ·en 
~ -el país se van .formando. Esto es lo grave, 

y hasta el momento no se advierte el menor 
ánimo de corregir estas actitudes, de darle 
al pais su verdadero y nuevo •cauce ·político. 
Estas a•ctitudes que nos·otms llamamos de 

' 

• • 
• • • 

• 

• 

' 

• 

•• 

1 

• 

falta de· respeto a los derechos del ciudada
no, se deben al hecho de que el Gobierno 
esté totalmente en manos de una corriente 

• 

política y de qq1e el P:¡;esidente de la Repú-
blica se ·convierta día a día en el mavor . u 

personero de esta corriente política. Y no 

• 

• 

se ve el menor deseo de enmendar todo es-
to; por el •contrario, día a día se van au-
nando con mayores inmoralidades, imnorali
dades que cometen ya todos los funciona
rios de la AdminÍstración al amparo de estas 
actitudes del Primer Mandatario de la .Re
pública, de los Secretarios de Estado o de 
los distintos, representantes en las Cámaras 
de los Partidos de Derecha. 1 • 

Hav un Ministro del Interior, cuyos ac-, . 

tos · y por lo tanto los actos del Presi-
dente de la República · han sido justifi
cados por la mayoría del Congreso. Pues 

. bien, ese Ministro· del Inter.ior, que todos 
esperábamos, señor Presidente, que se aleja
ra de las funciones de Secretario de Estado, 
después O/e ]os broehornOSI()•S incidentes· a 
que me he referido, hoy día se siente 
facultado para ir a cometer, o está" presto 
a cometer, una de las mayores inmoralida-

, ' . 
des. que puede haber en un pa1s: esta ex¡ .. 

· giendo el pronto despacho del proye•cto que 
·autoriza al alza de tarifas de la luz eléc-, . . 
trica, en -circunstancias que este m1smo cm-
dadimo- era, hasta no ha·ce mucho, interven-

. tor de la Gompañfa Ohilena de Electricidad, 
en cuyo cargo ganó grandes honorarios, y 
en la adualidad es Director de la misma. 
Si ese hecho no es lo que se llama una in
moralidad, no sé qué merez•ca es·e nombre. 

En seguida, lo•s atropellos cometidos aquí 
por la f·uerza de carabineros, por m_a~1dato , 
del Ministro del Interior, se van repitiendo 
como un oleaje a lo largo del país, Y des
pués de los vejámenes cometidos en e~ inte
rior del Gon"'reso Na·cional, los ha habido en 
varias parte;, y hay oficiales del Ouerpo de 
(;arabineros a quienes recién va llegando. la 
orden de atropellar a las fuerzas de oposi-. " 
-ción y a los parlamentarios de o.posiCion; 

Las mismas palabras con que desde el 
Gobierno de la República se califica a lo~J 
hon~bres de la oposición y a los partidos de 
izquierda, las hemos nosotros oído de boca 
de muchos funcionarios de provincia. 

El hecho es, señor Presidente, que existe 

1 
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' 
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en el Gobierno de la República una corrien- t mente; al arbitrio, al capricho dEJ. :los in te·· 
te .pf?lítica ·que •lo domina todo : el Presiden- reses electorale·s, justos o injustos, de estos 
te de la República es el personero, es. el de- partidos de la derecha. . 
fensor de los ,partidos de derecha. _ El señor Rodríguez de la Sotta. T~o ' 

El señ{)r Rodríguez de la Sotta. El ho- desmentimos terminantemente. Su Señú· 
norable Senador no tiene derecho a refe- ría no puede citar ningún hecho para de-

. rirse e:q esa f.o,rma ,a S. E. el Presidente de mostrarlo. . 
la República, lo >que constituye una falta al El señor Concha (don Aquiles). Las 
orden. Reclamo que se cumpla el Regla·· verdades son amargas. · 
mento en esta materia. La paciencia se - El señor\Rodríguez de la Sotta. ~ •Cite 
:tgota, señor Presidente. alguna. 

El señor Schnake. Yo no, estoy dicien- El señor Schnake. Todas las activida· 
do más que lo que ha dicho el Presidente rle des de la Administración Públic~ han ido 
la República en el Mensaje. a caer, paulatinamente, en manos de eso,; 

El señor Rivera. No- ha dicho eso. partidos. · 
El señor Alessandri. No lo ha dicho El señor Rodríguez de la Sota. ~Es pr~- · 

• 

nunca, y, por el contrario, ha reiterado que 
se mantiene en el cumplimiento de su deber; 
de manera que Su -Señoría está 'suponiendo 
cosas que no ha dicho. 

BI señor Concha (don Aquiles). 
hechos lo demuestran. 

• • • 

Los 

El fleñ<Jr Schnake. Es verdad que Pl 
Prelsidente de la República, en sus discur
sos. en sus declara~iones públicas, hace dos 
~ños, p_or ejemplo, solicitaba la,cooperación 
de otros partidos para gobernar; per.o hay 
un hecho que no .puede ser desmentido, y es 

·que el Presidente de la República ha gober
nado, en ;Io.s primeros años de su adminis
tración, en su mayor .parte, con los partido& 
de la derecha, y en los d-os últimos años ha 
gobernado· exclusivamente con estos parti
dos, 

Yo no quiero decir .. que el ánimo del Pre
sidentede la Re,pública sea su decisión ab
,soluta de gobernar con estos partidos de la 
derecha,' gobernar sólo c-on ellos. En varias 
ocasiones, ante la opinión pública, se ha jus
tificado 'porque, naturalmente, tiene que 
justificarse diciendo que él. ha solicita
do Cüóperación, pero que los otros partidos 
(c-omo en el caso del Partido Radical, ha
ce un año o dos), .se 1 la han negado. Esta· 
misma justificación que el Presidente de la 
República, ha hecho, señor Presidente, es lrt 
. que revela la necesidad absoluta de que él · 
dé,be coloearsé :por encima de Ios .partidos 
que hoy luchan; ¡pero hoy día .no podr:ín 
desmentirlo ni el Presidente de la Repnbll
ca ni los partidos que lo· apoyan el Go
bierno de la Re.pública está., lisa y llana-

• • 

' 

cisamente lo liontrario. La mayor parte de . -
la Administración Pública está en manos de 
op-ositores· del Gobierno. . . 

El .señor Schnake. Los 
• o ' • 

serv1c1os mun~-
cipales, en su mayor 
en manos de ellos. 

,parte, están tambié11 

El señor Lira Infante. Hay Intender,-
tes radicales. 

El señor Schnake. - Han dejado de ser-
lo, y existen. . . ' 

El señor Alessandri. Hay parlamenta-
rios de oposición, que representan al Go
bierno en los Consejos de algunas institu
. ciones'. 

El señor Rivera. - Veo que sé formula1 t 
• 

cargos contra los .partidos de Gobierno pof' 
acaparamiento de empleos públicos. Pu~s 

ibien, acabo de .ser informad-o del siguienb~. 
hecho: · 

• 

En una Municipalidad cercana a Santia-
-go, la de San José de Maipo, hay actual-
mente mayoría de regid<lres socialistas. La 
primero que hizo esta mayoría al asumir ei 
gobierno comunal, fué pedir su renuncia al 
S,!lcretario municipal y al Juez de Policía 
Local, porque estos empleados no ,pertene
cían al socialismo, y declaró te;rminant'l-• . 

mente •que ·si los empleados subalternos no 
. le merecían . confianza, procedería a eliml· 

narlos. 
. 
' 

El señor Guzmán. & Y se deduciría de 
esto. que el Gobierno debe proceder en igual 
forma? 

El señor Rivera. - Ojalá. 
El señor Guzmán. - Pero ¿cuál 

opinión de !Su Señoría? Sí o' nó. 
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412 ' CAMARA DE SENADORES 
' 

El señor Rivera. Creo que sí. . , 1 El .señor Figueroa Anguita. · Se trata 
El señor Guv.mán. ~Quiex~ decir enton- . de un proyecto muy sencillo y que fué 

ces, que toda la Administración Pública ;r aprobad0 .por unanimidad por la Honora-
• • 

! el poder comunal deben estar en· marios de ble Cámara de Diputados. 
' los ;partid-os de derecha~ El decreto con fuerza de ·ley número 258, 

El señor Rivera. Lamento que no se en .su artículo 8 . .o, impone algunas obliga-
haya procedido en esa forma.. ciones a la Gontraloría General de la Repú-

El ·señor Alessandri. El gobierno a e- blica. con relación a los decretos de insis-
tual no ha procedido así. . tencia. En efecto,, el inciso segundo de di-

El señor Guzmán. El honorable se~ cho artículo dispone que los decretos de in-
ñor Rivera acaba de expresar su,o:pinión en sistencia se insertarán en la memoria anual 
el sentido de que así debería ser. ·que la Contraloría Ge.neral ,presentará ,J [ 

El señor Rivera. Y manten¡::o esa opi- Presidente de la República y al Congreso 
nión, honorable Senador. . Nacional. ' · 

El señor Guzmán. · Ese es, •pues, el cri- La Honorable Cámara de Diputados ha: 
terio de Su Señoría. aprobado un .proyecto que modifica este ar-

El señor Cruchaga Presidente). Ha tí culo agregándole un tercer in éso, según 
• 

terminado la hora de incidentes. el cual el Contralor General, deberá. ad3· 
El señor Bó·rquez. Pido que se prorr0- más, enviar. al Congreso Nacional una c;J·-

gue 'la hora hasta que termine el honora:ble pia de estos decretos, dentro del plazo de 
señor Schnake, señor Presidente. · treinta días. 

El. señor Cruchaga (Presidente). Hay Esta e.s la única· modifieación que impor-
oposición, honorable Senador. ta este proyecto y que, como he dicho, f¡¡é 

Se va a dar cuenta de algunas indicacio, aprobado por unanimidad por la otra Cá-
• 

nes que han llegado a la Mesa. 
• 

ACUERDOS -
• 

El señor Secretario. Indicación d·=l 
honorable señor Figueroa Anguita, · ,para 
que se exima del trámite de :Comisión y se 

' 

agregue a la Tabla de Fácil Despacho,. un 
.proyecto de ley, aprobado .por la Honorable 
Cámara de Diputados, que modifica el dfl
creto. c-on fuerza de ley número 258, en 
cuanto se refiere a los decretos de insisten-. ' c1a .. 

El señor Cruchaga (Presidente). Si no 
hay O·posición, daré por a,probada esta in
dicación. 

El señor Ríos. No, señor Presidente. 
El señor Cruchaga (Presidente). En 

votación. 
' 

-(Durante la. votación). • 
El señor Figueroa Anguita. ¿Me per-

mite el señor Presidente? Quizás si con una , 
breve explicación que yo podría dar sobre 

-este asunto no se insistiría en la oposición 
manifestada. · ' 

El señor Cruchaga (Presidente). Con 
la venia de la Sala puede. usar de la palabm 
Su Señoría-. 

• • 

. ' 

mara. 
' 

Rl señor Ríos Arias. - En vista de la ex-
plicación qrle ha dado el honorable seño;.· 
Figueroa, no insisto en que se tome vota-. , 
Cl011. 

Bl señor Cruchaga (Presidente). Si no 
hay inconveniente, daré .por aprobada la in
dicación del honorable señor Figueroa An
guita para eximir del trámite de Comisión 
y anunciar como asunto de fácil despacho 
el proyecto a que se ha referido Su Seño-

, 
na. 

• 
• 

El señor Alessandri. Con mi voto en 
contra, señor Presidente, porque soy parti
dario de que todos los .pr.oyectos sean infor
mados por las Comisiones respectivas. 

El señor Cruchaga (Presidente). Que-
da aprobada la indicación del honora.b le se· 
ñor Figueroa Anguita con el voto en con
tra del honorable señor Alessandri. 

El señor Secretario. Indicación del 
honorable señor Figueroa Anguita, :para 

• 

que se exima del trámite a Comisión el pro· 
yecto a;pr-obado :por la Honorable Cámara 
de' Diputados que libera· de derechos ele 
aduana un chassis para el Cuerpo de Bom
beros de Temuco y se anuncie como asunto 
de fácil despacho. 

' 

• 

' . ' ... . 
r' ., > 

' ' 1· ... ,. ---~ ' • • 
·~ '- -.. '' ., -~ '•:._ • ,} .J.'"" - " ' 
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• ,• 

' 

====·======~· =====-==== 
El señor Cruchaga. (Presidente). Si no 

· hay inconveniente, daré por aprobada est:t 
indicación. 

Aprobada. 
Queda anunciado dicho proyecto para ~a 

tabla de fácil despacho.· 
• 

• 

PETICIONES DE OFICIOS 
• 

• • • 

• 

El señor Secretario. El honorable se-
• 

ñor Guzmán pide· que se dirija oficio a ,S. E. 
el Presidente de la República, a nombre de 
Su Señoría, para que, si lo tiene a bien, se 
sirva ordenar se consulten en el Presupues
to del año .próximo, los fondos necesarios 
:para atender las deficiencias que se i.n
dican, en el servicio de Agua Potable de 
Val,paraíso. 

l. o Reparación y modernización del edi
ficio en que funcionan las oficinas, talle
res y almacén, procurando al personal las 
indispensables comodidades de ·higiene que 
~:e quieren los locales dedicados a este o bje 
to. 

2. o Implantación <l,,·l salario familiar, qu·~ 
actualmente funciona con todo éxito en 
€mpresas ,particulares, municipalidades. etc. 

·. 3. o Que se abone al personal tódo tr:JYJ
jo e• horas extraordinarias y muy esper~;:;:
mente al ·que hace guardia, el que debe fe
ner, además, por lo menos un medio ·(lía 
de descanso a la salida de su guardia. 

El mismo· señor Senador, solicita se· di
rija oficio al señor Ministro de Defens'l 
Nacional rogándole se sirva hacer resolver 
favorablemente, la respetuosa pe_tición quJ 
ha elevado a su conocimiento el person,:Ü 
de planta y a contrata del Departamento 

' de Obras Marítimas, a fin de que se le con-
. eeda un estímulo igual al que la ley núme
r'o 5,334, de 28 dé' diciembre de 1932, con
cedió a los empleados dependientes del Mi
nisterio de Hacienda, porque las funciones 
que desempeñan son iguales a las de • o~stv.'> 
últimos, como claramente lo expotJ,en en ~a . . 

solicitud que presentaron, por conducto re-, 
guiar, el 11 de enero del presente año. En 
vista de estas consideraciones el señor Se
nador ruega al .señor Ministro de Defensa 
Nacional, se' sirva enviar al Congreso, el 
correspondienté" proyecto de ley, con el 

• • 

objeto de que 1pueda resolverse antes de la 

• • 
' ', ' ' 

' ' ' . ' ' ' . - ' ' 
' _' -, :_. . . '•. '• ·. " '-'·.. . f •. 
.• ',/'- _,'1- '.- ,. ,, '· . ,.,. ' '• ·~·- ,.,, ·. . .. - ~ . ' . ' 1 ' 'o " ,., ' ,• ' ' . ,.-- • ,_ .. _,.. '· ·• -> -~j' _.,;.-.: 't'': ',; -~.;- J • ,, ·,;•:• •• ,, ..... ,..- .-·~ 

' . - . ,. ' 

• . 

presentación del Pr.oyecto de Presupuestos 
para el próximo· año de 1939. 

~ 

El señor Cruchaga (Presidente).- Si no 
hay inconveniente, se enviarán los oficios 
solicitados por el- señor Senador, en la for
ma acostumbrada. ' \ 

Acordado . 
, Se sus1pende la sesión. 

Se suspendió la sesión a las 5.11 P. M . 

' 
SEGUNDA HORA 

(Continuó la sesión a las 6.10 P. M.) 

CABOTAJE 

El señor Cruchaga (Presidente). Con-
tinúa la sesión y la discusión particular del · 
proyecto de ley de la Cámara ·de Diputa
dos sobre reformas a la ley de Cabotaje. 

Está cerrado el debate sobre el artícu-
lo 3.o. · 

Se vá a proceder a votar las indica·ciones 
que se han formulado. 

El señor (Secretario. En el artículo 3.o 
hay las siguientes• indicaciones: 

Del honorable señor Lira Infante ¡prara 
suprimir en el inciso 1.o la frase inicial que 
dice : "Para los efectos· de la nacionalidad". 

El señor Cruchaga (Presidente). En vo
tación. 

Si no. hay inconveniente, la daré por 
aprobada. 

Aprobada. 
. El señor E·rrázuriz. El articulo 2.o no 

se ha votado, señor Presidente. 
El señor Cruchaga (Presidente). .Se vo

tó en sesión anterior, señor Senador. 
El señor Errázuriz. 1Se pidió segunda 

dis·cusión . 
El señor Guzmán. · Pero ya se votó, se-

Jor .Senador. · 
·El señor 'Secr-etario. Indicacién del ho-

' 

norable señor Rivera. • 
• 

En el inciso Lo, substituir la frase que 
. dice : '.. . y ofi.cialid ad chilenos y cuya tri
pulación, a lo menos en sus tres cuartas 
partes, sea chilena", por esta otra: " ... chi
leno, y cuya nacionalidad y tripulación 
.sean chilenas a lo menos en un 85 por den-
t " ' o .. 

El señor ·Cruchaga 
tación. 

' 

(.Presidente) .. -E.n yo

i 
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' 

' 

- _.·"V'-~ 

' 

' 

' 

• •• 
- . - ' . ' ' ' . ' 

' ·. 
' . 

' ' 

' ' . 1· . ' . ' - . , ' 
' ' . . 1 

·' /' ' 
• • 

• • 

' . . , .. , .. ' ' -
', . •' . 

1 "'-' 

.¡. ' - ,-,. ,.., 
' • 

' , .. .. 
'' . - ,. \ .,. --··· 
' ' . '. . 

' 
. ' .. 

' . 
' . 

' ' ' 

_: ·' 
. . . 
' - . ·. 

• - • ,.:> 

' .. ' -

. ' 

• 

' ' ' ' . ' ,, ' 
' -. ' ., . " 
. :·-. 

. ' 
·< 

. ' 

. ' 
' " 

• 
- ... 

' 

' . 
' 

' . . ,, 
. :., ! . ' . , 

. 
. 1 
' 

' ' . 
" • 

1 _, 

1' . 
-. :~ 

' 
" ' . . ' 

' '·- : '_ 

¡: ' -
- .. -' 

• 
' 

' 
r .. ' . . 

1 ' ' • 
. ' .. -' 

' 

' 

.. --- -,. ~'' -
1 • 

' • 
' ' 

\ 
' • • ' ' 

• ' 

' 
• 

. ' 

- '. . ' 

'. • • • 

' 

' ' ' 

' 
' ' - __ ,_, 

' 

' .. : . ' 

' 

• 

' ' 
. ' ,-; . ' 
' • 
' 

• 

-. . -. . . -
~-
' - ,· -



. . . 
' ' - ' ' •.. " ' ' ' ~ . -. ':1.'.' _, ' ,· 

t::- ;' -
; ¡¡-:· 

. . .· . 

i 414 . \ ClAM.A.RA DE ·SENADORES • • 
\:.,' ' 
¡'• -
. ' ' ; ;, ' ' 

" \ ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ·-
" 
' . 

. \ ' ' 
• 

';¡_.'' 
• . . ,' . ' '., ' 

'~' . 
: \ - . 
- ' ' "-\ ., .. ; ._, .. 

:) ' ' -·, - ' . ' 
¡' '- 1' .. 
' . ' . . - ' ' ' ,, ' ' 

-'1'' -- _, 
¡'~--- ' 

. . ... .. ' ... t.-··--:,--
' ' -' ' ,'
~- .. 

' . . ' . . 
•, 
• 

' • • 
. :' : : 
' . ' 

lj, ',-. ' 

, ' ' 

• 

~ _:-' 
'- - : ' 
•l . 

' ' . ' 

• 
- '' , 

' ' . !·¡, 
• .. 

' 

• • 
,¡-< 

• 
' ' 

' ' 

;_ :. J -
.'' ' ¡ ' ' 

' ' ' 

',... . 

'' ' ' .. 
' ' ' ' ' 

," ' . 

' .. . 
' ,, ' ' ' 
" ' -
• • • • 

\ 
• 

1 ,- ' ' - •• ' . 
-- ' - ' 
• 

' 

. ' ' . . ' 
' . . 

' ' ,, : 
¡ . 

.. 
• 

'" ' . ' ' . ' . 
; -

• • 
' . 
. ' ' ' 

\ . ' ' .. 
';' -
' ?'. ' 

!, -;·' ' • • 

' ' . · .. -
. 

'~ . -~ ' 
• 

' ' . . . 
- . . - . 

• 
• 

. ' ' ' -

' . 

... . . .. 

' 
. . . . ' • 

.. ' .. 

' . 
' ' ' ' - . 
. ' .. 
' ·- -

' 
.. 

.. 

' 

' ' 
. ' ' 

. 
' 

-::c ..... -· 

El señor Guzmán. ·. ¿Me permite, señor .. 
Presidente~ Deseo fundar mi voto. 

·El señor Cruchaga {Presidente). 
de hacerlo .Su .Señoría. 

Pue-

El señor Guzmán. · Quiero dar a cono-
cer a los honorables . .Senadores dos artícu
los de la ley que actualmente rige en el 
Brasil en relación al punto que se vota. El 
artículo l. o, que ya lo ·ha.bí-a leído en otra' 
oporjunidad, dice así: "Para el ca~go de, 
Comandante de navío :mercante nacional 
só¡o ipodrá ser designado brasileño nati-
vo". 

El artículo 3.o dice: ''Sólo brasileños na
tivos serán, de ahora en adelante, admiti
dos en las matrículas en las capitanías de 
puerto para emplear su •actividad profesio
nal en los. navíos mercantes". 

Actualmente, señor Presidente, la ley de 
.. 

... .. . cabotaje en ·vigor establece •que el Capitán 
• 

' . ' 

• 
' ' 

y la Oficialidad deben ser chilenos v que 
• 

el 75 por .ciento de la tripulación también 
• • 

deben serlo. De modo que si se apro·bara 
esta innovación se haría retroceder bastan
te esta ley. Por· eso, voto negativamente la 
indicación del honorable señor Rivera. 

El señor Alessandri. V o y a votar ne-
gativwmente la indi·cación del honorable se
ñor Rivera especialmente por las razones 
manifestadas por el honorable señor Guz-

, 
roan. 

La ley vigente establece una dis:posición 
exactamente igual. a la del artículo 3. o del 
proyecto. En una sesión anterior se dijo 
que esta ley estaba derogada. No está de- · 
rogada. Actualmente se enseña en .la Uni
versidad, en la clase de Derecho Marítimo 
que esta ley está vigente. Y en los apuntes 
de Derec'ho se lee lo siguiente : "La tercera 
excepción se cons~gna en el .artículo 3', in
ciso l.o de la ley 3,841, de 6 de febrero de 
1922, sobre reserva de •cabotaje; e,úge que 
el dueño de la narve sea chileno y nacido en 

· Chile, que también lo sea su ·Capitán y 
.. 

oficiales y, a lo menos, las tres cuartas rp.ar-

. 1 ' ' ' 
tes de la tripulación, para así poder gozar 
del privilegio que . dicha ley otorga; pero 
sir- perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
7 ,o de la ley. de navegación, o se·a, el que. 
hace la 1primera excepción" . 

. 
" ' 

.. 

• 

' •, 

.. 1 

' 

. ' 

"En realidad, la. señalada en el artí·culó 
~.o. inciso l. o de la ley 3,84:1 es la verda-

' 

' - 1 

·' - ' ' ' 

! 

dera composición que existe· en la marina 
mercante, ya qve la. totalidad de ella quie
re gozar de los privilegios que dicha ley 
concede. De donde inferimos ~que esta ter
cera excepción ha venido a transformarse 
en la regla general en esta :materia". 

N o veo ninguna razón de conveniencia 
ni de orden práctico que aconseje modifi
car lo que existe establecido en el país. 

• • • 
El señor Rivera. V·oy a fundar mi vo- • 

to. · 
He presentado esta indicación por la~ ra-

. zones que ya he expresado y, especialmente, 
para dejar en igual pie a esta industria na
viera que a las demás de este [>aís. l\ o veo 
razón alguna para que se vaya a hacer 
una excepción con la industria naviera. 
Cualquiera industria en nuestro país tielle 

• 

la o·bligación de tener hasta un 85 por 
ciento de personal de nacionalidad chile
na; no sé por qué la oficialidad de la Ma- · 
rina Mercante ha de ser en su totalidad 
chilena. 

El honorable señor Alessandri nos ha 
• 

leído lo que se enseña en la Universidau 
en la clase de Derecho Marítimo so,bre na
cionalidad y un comentario en torno de la 
ley 3,841 del año 1922. Y o quisiera sa:ber 
aué enseña la Universidad en la clase de 
I~egislación So,cial. Es casi seguro qu~ en
seña otra cosa, porque, en realidad, el Có
digo del Trabajo es posterior a la ley de 

• 

. navegación y, por lo menos, cuando yo es-
• tudié derecho me dijeron que las leyes pos
teriores derogan las anteriores en lo que a 
ella sean contrarias. En este caso, el Códi
go del Trabajo en lo que se refiere a la na
cionalidad de la tripulación de las naves, 

· sin hacer ex·~epción, indica el 85 por ciento. 
En mi criterio, el !Código del Trabajo de
rogó en este párte la ley del año 19,22. 

.. . 

Además, sabemos que ·en algunas [>artes 
.. 

donde tocan buques chilenos se exige, o se 
ha e4igido ·durante un tiempo, algunos ofi
cialés de nacionalidad extranjera. No son 

.. 

oficiales de máquinas, no son oficiales de 
~ontaduría o no son oficiales náuticos, pero 
son. por ejemplo, de sanidad, que son ofí
eiales v que visten uniforme. Durante mu-

"' - ; 

. cño tiempo. para que un buque pudiera to-
car en el Perú, se exigí·a qnSJ. el médico fue-

' 

• 

. / 
.. 

' 

' 

- ',_. 
' . 

' -. ' 
" ' . \ 

• 1 .: " ~-
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• 

• 

' 

• 

' 

ra peruano o que hubiera. un médico perua- agregan a la· proposición que obtiene ma-
:no a bordo. yoría relativa. 
. Esto vendría a poner una traba. Por lo El señor Figueroa Anguita .. · No va· a 
demás, se trata de una disposi·ción perfec- haber entonces mayoría en ningún sentido. 
tamente facultativa; no estará la empresa · El señor Guzmán. ¿Me permite fundar
obligada a despedir- el 15 [)or ·cient~ de chi- mi voto, señor Presidente? 
lenos para cambiarlQS· por extranjeros. Pro- Quiero hacer un pequeñ(} al·cance a las 
ba·blemente, no ·se hará o . se hará en una palabras· pronunciadas por el honorable se-

. mínima parte, respecto de los individuos ñQr Rivera al fundar su voto en la votación 
. técnicos, para S·eguridad de la misma nave. 

.Por estas razones insisto en . mi indica-
• 

ción y voto que sí. 
El señor Ureta. Voto ·que sí, no ob:;;-

tante que habría preferido suprimir el ar- . 
tículo, por estimar que en cualquier forma 
en que se redacte, siempre resulta incons
titucional, desde el momento en que la 

• 

Con~titución asegura a todos los habitan-
tes de la República la igualdad ante la ley, 

• 

sin consideración a su nacionalidad. 

• • • 

anteriOr; 
El honorable Senador ha olvidado que 

• 

la marina mercante nacional también es re-

' '~ 

·. '.' • 1 
• •• 

•, ., 
. ' ' -i' 
• • •• ~ '1· 

- . ' ,. . . 
• • . -'-
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iPor la razón expresad·a, habría preferido 
suprimir el artí·culo; ¡pero colocado en la 
alternativa de votarlo· en la forma propues
ta según el proyecto· o según la redacción 

serva de la marina de .guerra y que, en esta 
oportunidad, con referencia a la modifica,
ción que se. pretende introducir, es un con
trasentido querer que el país cuente .con· una 
marina de ·guerra, si no hay mía marinG. . 
mercante que colabore con ella. En. este 
sentido, señor Presidente, el ideal sería que 
toda la tripula.ción fuera, también chilena, 
y así lo 'han establecido· casi todas las na
ciones, de modo que ésta no sería una ori
ginalidad nuestra. ; . 

' ' - ' 

' propuesta por el señor Rivera, prefiero es-
ta última. 

! 

El señor Barrueto. 
• 

-Yo había votado 
negativamente, olvidando que estoy parea
do. No voto . 

El señor Cruchaga. (•Presidente). Ter-
minada la· vo•tación. 

-.Practicada la · votación, resultaron 11 
votos por la afirmativa, 11 por la negativa, 
una y un pareo. 

El señor cru.chaga (Presidente). Se vá • • 

a repetir la votación. .. 

Durante la votación 
• 

El señor Errázuriz. · Dejo constancia 
de que no v-oto ninguna indicación. Me abs
tengo .. 

El señor Alessa.ndri. Entonces, debe 
considerarse al señor 'Senador como si es
tuviera ausente. de la Sala para estos efec
tos. 

· El señor Errázuriz. No he dicho eso. 
señor 'Senador. No voto ninguna indicación, 
pero· tanto como no existir. . . no. 

El señor Alessandri. Pero entonces Su 
• 

Señoría puede influir en la votación. 

El señor Secretario. - En la repetición 
de la votación, los VQtos de a'bstención se 

' - ' -

' ' . ' ' . ' . . ' 

Por .estos motivos, sigo votando que no. 
El señor Rivera. Creo que, en caso de 

guerra, hay que echar mano de todo el que 
• • qmera servir. 
-Recogida la votación, resultaron 12 vo

tos por la afirmativa y 11 por la negativa. 
Un señor Senador se abstuvo de votar, por 
estar pareado. 

El señor Cruchaga (Presidente).-Apro-
bada la indicación . 

• 

El señor Secretario. Indi·cación ·de los 
honorables señores Bórquez, Concha don 
Luis Amlbrosio y Guzmán: . 

• 

• 

Consultar, como inciso segundo de este , 
artí·culo 3. o,· el siguiente: 

"Desde la promulgación de la presente . . 
ley,. solamente podrán ingresar como capi- · 
tanes u oficiales de la Marina Mercante, los 
chilenos nacidos en el territorio de la Re-
pública". , 

El señor Riivera. Es contradictoria con 
la anterior. .' 

El señor Gu No· es ·contradictoria, 
señor Presidente. ido que se vote. 

El Reñor Cruchaga (Presidente). En 
votación. 

• 

Durante la votar:ión 
El señor Bar.rueto. A·clarada la situa:.. 

' ' 
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cíón de un pareo, puedo votar; voto que sí. 
El señor U reta. V oto que no, po~que 

sí se aceptara esta indicación resultaría el 
' ' siguiente a·bsurdo: una persona :podna ser 

-comandante de bugue de guerra y,. en cam- · 
bío, no podría ser tripulante de nave mer
-cante . porque, según la indicación, única-
ménte los nacidos en Chile podrían ser ca
pitanes u oficiales de la marina mercant~, 
en tanto que una persona no na·cida en tGhi
le puede ser almirante en buque de guerra. 

El señor Rivera. Y puede también ser 
Senador y formular indicaciones. : . 

El señor Ureta. · Puede también ser 
Senador Diputado . Ministro de Estado ... ,, ' . R , 
Solamente para ser ·Presidente de la epu-
blica se exige el requisito que en esta in
di·cación se establece para. ser oficial de la 
marina merc•ante. 

El - E 'zur1'z - Me extraña ·que la· · senor rra .. 
\Mesa haya puesto en votación esta i~dica
cíón, que ·es contradictoria o se hace JUego 
con la anterior; la indicación. votada ante-
riormente elimina a ésta. . . 

El señor Cruchaga (Presidente). El se-
• • o , o 

ñor Senador que formuló la mdiCacwn, m-
sistió en que fuera votada .. 

El· señor Errázuriz. Pero a Su Señoría 
}e c~rresponde examinar si hay posibilidad 
de votar esta indicación, después de a,pro
bada la anterior. 

• 
El señor Hiriart. Es el Senado qmen 

debe determinarlo, señor Senador. · 
El señor .Errázuriz. ¡Pero si basta leer 

· la indicación, señor ,Senador! 
El señor Guzmán. De manera que en-

' tonces la Mesa es Su Señoríá. 
El señor Cruchaga (Presidente) • Y o 

votaré en contra de esta indicación; pero 
los señores !Senadores .que la han propues
to insistieron en que fuera votada Y la Me
sa 'no tiene facultad para impedirlo. 

El señor Enázuriz. Su Señoría debe 
impedirlo si estima que es improcedente, 

' ' 

• 

; · después de aprobada la· anterior. Léala Su 
Señoría y verá •que e_s;a fdicación no pue-

, de ponerse en votacwn. . ' . . 

' ' 

1 . ' . . 

' 

" , ' ' ' 

. : ··. ~~---..--- ', ' , ... ,, ' " .. ' ' 
~ .. 
·~ 

• 

•• 

' ' --- " 
' ' ' ' ' . ' 

' 

' ' ' . : ' .. . ,, . . - ' 

' 

1 . 

El señor Lira Infa.nte. · Es contradiCto
ria con la anteriormente a;probada. 

El señor Cruchaga (Presidente) . . Ter-, 

minada la votación. 
-Efectuada la votación, resultaron cator-

' 
• 

. ' 
" 
' ' ' ·- ' 

' 

' \ 

' 
1 . . 

' 

. ' 
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ce votos con la negativa y once por la afir
mativa. 

El señor Cruchaga (Presidente) . Dese-
. chada la indicación. 

El señor Alessandri. Permítame el se-
ñor Pre:¡idente, antes de seguir la votación. 

Creo que aprobada la indicación formu
lada por el :horiora1ble señor Rivera res.pec
to del artícu'io en debate. no tiene razón de 

' 

ser el segundo inciso que es incompatible con 
lo aprobado. Ij;n consecuencia, habría que 
rechazarlo. 

, El señor Guzmán. Pero no ha sido ob-
. servado. 

El señor Cruchaga (Presidente). La 
situación re1glamentaria es la siguiente: al 
darse por cerrado el delbate, se dió por 
aprobado el artículo en la parte no obser
vada. 

· El señor Alessandri. Pero quedarían 
dos disposiciones completam~mte contradic
torias: el primer inciso permite .que haya 

· extranjeros en la oficialidad y el. segundo. 
está hecho para el caso qu~ no se admitan 
extranjeros. 

·.El señor Cru.chaga (Presidente). Tiene 
toda la razón :Su .Señoría. 

El señor Guzmán. Pero, sin embargo, 
el :honorable señor Rivera estaba encantado 

' 

con que se votaran en particular. cada una 
de las indicacío,nes en .que correspondiera 

. " agregar: ·"y pasaJeros . . 
El señor RiV'era. Es mal interpretador 

Su Señoría. 
·El, señor Guzmán. No, porque •Su Se" 

ñoria declaró que deseaba que saliera mal... 
El señor Errázuriz. Pero, ¿se había. 

aprobado el artículo en la 1p:arte no obje
tada? 

El señor Crucha.ga (Presidente) . Sí, 
honorable 1Senador. 

El señor Errázuriz.- Entonces me opon-
' oo. 

b • 

El señor Cruohaga (Presidente) . Si le 
parece a la :Sala, seguiríamos la votación y 
después tomaríamos en . consid'eración las 
olbservaciones fo'rmuladla,s• por el rhonora
b le señor Alessandri. 

Acordado. 

El señor Secretario. El honorable señor 
Lira ha formulado indicación para substi-

• 
' 

' 
•' 

• 
' 

" 

• 
' ' 

' 
• 

' 

. ' 

' 

., 
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tuir, en el inciso quinto, la pala:bra : ''por'' · 
( por la frase : "de conformidad a". · 

El señor U reta. -Pero d~sde el momento 
en que se sup,rime la palwbra, "cabotaje", se 

' 

El señor ·Cruchaga. (Presidente) . - Si nó 
hay inconveniente, se dará por a,probada la 
indicación. 

Aprobada. 
El señor Secretario. -Del señor Alessan--

• 

dir ... El señor Alessandri parece que ha·bía 
' 

aceptadú· la indicación del señor Maza y 
retirado la suya. 

El señor Alessandri. Efectivamente. 
El señor Secvetario. Del señor Maza, 

para , en el inciso final, la frase 
"de e e que navegue bajo bandera". 
El señor Alessandri acerp,tó esta 1 indicación 
del señor Maza. 

El señor Cruchaga (Presidente).- En 
votación. 

Si no hay inconveniente, se dará por 
aprobada la indicación del señor 1\iaza. 

El señúr U reta. Con mi voto en contra, 
' 

por estimar que esto obliga a una nave 
mercante que hace sus· servicios fuera del 
país, a que . no pueda llevar bandera chile
na, pol'lque le afectarían las disposiciones . 
de esta ley desde el momento en que na
vegue bajo bandera ·chilena. 

El señor Schnake. ¡,Cómo es la cosa? 
'El señor Gumucio .- Con mi voto. en con

tra, tam:bi·én. 
El señor U reta. 

• 
-Me explicaré más cla-

ramente toda vía. 
El señor Oru~haga (Presidente) . ¡,De-

sean los señores :Senadores que se vote la 
indicación? 

El señor Ureta. . No acepto esta indica
ción, y siento que el señor · Maza no esté 
presente en ·la :Sala, porque se habría :pro
puesto modificarla. 

' 
Dice : "Lo dis.puesto en este artículo com-

prende a toda nave qu~ navegue bajo bande
ra chilena". Por consiguiente, una nave chi
lena que navegue en aguas .europeas tiene 
que estar sujeta a estas restricciones del 
artículo 3.. o, y al no sujetarse a ellas, incu
rre en todas las sanciones ·que señaÍa la ley. 
Parece ·que este artículo ha queridú· refe
rirse únicamente a las naves que hacen el 
servicio en aguas chilenas. 

El señor Bórquez. -¡No es nave de ca-
botaje. · 

/ 

a plica a todas las na·ves c'hilenas. • 
El señor Alessandri. Es ptrecisamente 

Jo •que se quiere: establecer la nacionali
dad de toda nave chilena, haga o no cabo~ 
taje. Hoy día hay dos leyes en pugna, y 
no se sabe si la de ca~botaje se aplica o no 
par¡a los .efectos de la nacionalida:d. Sle. 
quiere, entonces, . •que este artículo regla
mente la nacionalidad de todas las naves, 
hagan o no. el cabotaje. De ahí que el señor 
Maza .presente esta indicación, para que se 
diga ''comprende a toda nave chilena". Así 
se establecerá una sola disposición. 

Er señor U reta. Insisto en mis obser-
vaciones, porque es chilena o puede serlo, 
una na ve que .haga sus servicios exclusiva-

• 

mente en Europa, y en virtud de este ar-
tículo ·vamos a . ponerle restricciones. Eso 
no creo .que sea una honra para la marina 
chilena. 

El señor Alessandri. -·N o es exacto. Lo 
único que determina este artículo s.an las 
condiciones ,que nuestra legislación exige 
para quf una nave· sea. chilena, rptara que 
soe inco,rpore a la matrícula chilena y para 

· que goce de los beneficios y privilegios de 
nave chilena, en conformidad a la Ley de · 

' 
Navegación .. 

El señor Ureta .- Lo ·que yo quiero saber 
• 

es s1 una nave que navega en aguas europeas 
bajo bandera chilena está o no sometida a 

• las disposiciones de este. artículo. ;Si lo es-
ta, debe eliminarse esta' exigenci¡t. 

El señor Alessandri. Pero si para que 
navegue bajo bandera chilena es necesario 
que cumpla con todos los requisitos· de es
te artículo. 3. o. 

El señor Ureta. 'Se prohibe a las naves· 
chilenas usar la bandera fuera del país. 

• 

El señor ' !No puede ir sin la 
bandera chilena fuera del país . 

El señor Alessandri. Para que una na-
ve pueda usar la ·bandera chilena, para que 
se repute chilena y goce de los beneficios 
y privilegios de tal, debe cumplir con las .· 
condiciones establecidas 1p•or este artículo 

• 

3. o, y no se le otorgará patente de navega-
ción ni se le autorizará para usar bandera 
si no cuenta con dichos requisitos. 

27. O:rd .. -Sen. 
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El señor U reta. Por consiguiente, este 
artículo dispone que una nave cihilena que 
navega en a.guas europeas no puede usar 
la bandera chilena~ 

El señor Alessandri. Solamente a la na-
v.e que no. cumple con las condiciones esta
blecidas por este artículo 3. o 

El señor Cruchaga (Presidente) . Si no 
hay oposición, dal'é por apro.bada, esta in
dicación, con el voto en contra de los ho
norables señores U :reta y Gumucio. 

Aprobada. 
El honora;ble señor Alessandri ha, solici

tado la supresión del inciso segundo del ar
tíéulo 3. o. Para este efecto es preciso, o 
reabrir el debate o poner en v.otación el 
inciso, no , obstante haber sido aprobado el 
contexto del artículo en la parte no olbje
tada, en la sesión anterior. 

El señor Lira Infante. Entiendo que es
, ta idea ya está aprobada. 

El señor Gatica. Se hacen fuego las 
dos disposiciones. 

El señor Secretario.- ''Artículo 4.o Pa-
ra los efectos de la presente ley, los armado
res de naves de cabotaje se clasificarán en 
armadores o empresas que hagan el "ser-

. < 

vici-0< público" y en armadores o empresas 
"particulares" . · 

Empresa o armador que haga el servicio 
·público es aquél que dedica sus naves al 
transporte de carga aj-ena a la empresa ar
madora. 

Empresa o armador particular' es a·quél 
cuyas naves están exclusivamente dedica
das al calbotaje de carga producida por la 
industria principal a que sirven de coiDipJ.e
mento esas nav.es. Estos armadores o em
presas podrán hacer el cabotaje de las ma
terias primas que sean necesarias a la in
dustria principal y rque pertenezcan a la 
empresa,· previa autorización especial del 
Presidente de la República. Igualmente se 

. podrá autorizar, en casos esveciales, el 
transporte de determinadas clases de carga 
ajenas a la empresa en las condiciones es
tablecidas en la ·presente ley y· sus regla
mentos para los servicios públicos de ca
botaje. 

Quedan incluídos en esta cate,go.ría los 
· armadores de barcos de pesca y de paseo, 

• 

. ' 

' 

-. ' " . -.- ' ' . ' ," ' ,. ' 

' ' . 
' . '' l 

. ' 
' . . -- _,., -· . . - ' ' 
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' 

•• 

quienes se sujetarán a las normas que esta
blezca el Reglamento." 

En este artículo hay una indicación de 
los señores Bórque·z y Guzmán en que pro.c 
ponen agregar. en el inciso segundo, antes 
de la palabra "carga", estas otras: ''pasa-

• 

jeros y'!'. 
El señ-or 

d-iscusión el 
lada. 

Cruohaga (Presidente). En 
artículo y la· indicación formu-

El señor Lira Infante.
mular nuevas indicaciones 
señor Presidente? 

¿Se pue.cíe for
a este artículo 

El señor 1Cruchaga (Presidente).- Sí, 
señor Senador. 

El señor Lira Infante.- Entonces for-
mulo indicación para que se suprima la pa
labra ''empresa'' ·que . se repite cbnstante
mente en este artículo, pues basta con de
cir armador . 

El señor Cruchaga (!Presidente) . En 
discusión la indicación. 

El señor Rivera. Y o quisiera acla:.rar 
un. rpoco la indicación •que ha formulado el 
honorable señor Lira Infante. 
. El inciso· segundo del artículo 4.o dice : 

·"Empresa o armador .que haga el servicio 
público es aquél que dedica sus naves al 
transporte de carga ajena a la empresa ar
madora". N o sé si las empresas armadoras 

• 

pueden ser dueñas de los pasajeros, .porq~ 
si se trata de carga, bien pueden ser .due: 
ñas de ella, pero no tratándose de pasaje
ros. 

El señor Guzmán.- 'Podría decirse: "de 
pasajeros y de carga ajena a la empresa". 

El señor Rivera. Parece que con esa 
redacción no quedaría bien aclarado el con-

• 

• 
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torización es.pecial del ·Presidente de la Re
pública. 

El señor Gnz;mán .- Es una clasificación 
que hace el artículo. 

El señor Gumucio.- 1Sí; pero se dice que 
es con autorización del Presidente de la 
Re•p•úiblica. 

El señor Gur.mán. Se clasifican en em-
presas de servicio público y en empresas 
particulares. Estas empresas particulares só
lo pueden conducir sus productos y sus :poasa-. , . .. 
Jeros y no estan sometidas a muchas obliga-
ciones a ·que lo están las demás naves que 
hacen el cabotaje. 
" El señor Gumucio. iLa pregunta mía es 

esta: ¿Por •qué para· trans:portar estas ma
terias o .:productos de la pro,pia empresa 
se necesita una autorización especial del 
Presidente de la República? 

El señor Guzmán. El honorable señor 
Alessandri me lo recuerdSJ,: para evitar que 
conduzcan otras mercaderías ajenas a la 
empresa. 

El señor Gnmucio. " Si sólo tiene derecho 
a trans:po.rtar las mercaderías de la em:presa 

· no hay para qué ... 
El señor Guzmán. Tiene ·que estar ma-

triculada en la matrícula nacional. 
El señor Alessandri. Las que produ-

cen carbón~ por ejemplo; pero, además, 
pueden acarrear lo que necesitan para :pro· 
ducir el carbón. Entonces, para evitar que 
hagah el cabotaje de otros productos, es 
necesaria, previamente, la autorización de 
la autoridad. 

El señor (Presidente). . Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

· .Si no¡ hay incon,veniente, daré por apro-
bado el. articulo en la parte no ol:iservada, 
y se votará la indicación de los honorable,; 
señores Bórquéz y Guzmán. 

Acordado. 
El señor Secretario. La indicación de 

los s-eñores .Senadores es :para agregar en 
el ineiso 2.o, antes de la palabra "earga", 
estas otras: "pasajeros y". 

El señor Cruohaga (Presideníte). En 
votación. ' 

El señor ScJma.ke. iN o hay oposición ... 

• 

• 
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El señor Orucha.ga (Presidente). 8i · · ·.··.· i~ 
- ' - -

no hay o:posición, la daré por aprobada. · <.X 
El señor Rivera. Que se vote, señor ·· ;:, 

' ~ . . . 

Presidente. / ': 
El señor Ornchaga (Presidente). En ' · s 

votaeión .. 
-Pra~ticada · la votación obtuvo el si

guiente resultado: 13 votos por la afirma
tiva, 9 por la negativa y 2 abstencio;nes . 

El señor Cruchaga (Presidente). Apro-
bada la indicación. 

El seií.or Secretario. Indicación del ho-
norable señor Lira· Infante para supri¡mtr 
en el artículo las palabras "empresas o" 
quedando únicamente "armadores''. 

El señor ('Presiden,te). Si 
no hay inconveniente, daré por aprobada 
la indicación formulada :por el honorable 
señor 'Lira Infante. · 

Aprobada. 
El señor Secretario. "Artículo 5.o. Las 

disposiciones de los Títulos II, III, IV y Y 
se aplicarán exclusivamente a las empres~.-~ 
que hagan el servicio público". 

El señor Lira J.nfante. Habría que de-
cir "armadores", señor Presidente. 

El señor Cruchaga (Presidénte ). 
disensión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado· el debate. 

• 

En 

Si no hay inconveniente, daré por apro· ' 
bado el artículo reemplazando la palabra 
"e · " 1 · d " d " m:presas por a e ar:ma ores , como se 
acord6. • 

Aprobado. 
El señor Secretario. 

' Artículo 6.o Las 
~presas que hagan servicio público están 
obligadas a llevar, :para el negocio naviero, 
una contabilidad auxiliar separada de la 
de todo otro negocio a que puedan dedi
carse. 

No se han formulado indicaciones a este 
artículo. 

' 

El señor (truchaga (Presidente). En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ureta. ¿Se va a aplicar este 

articulo a los ar::madores que transporten 
• 

productos propios en sus naves? Tal como 
está redactada esta disposición, parece que 
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la obligación de llevar coiJctabilidad afoota 
a todos los armadores o empresas de nave-

., 
gacwn . 

El señor Ríos Arias. El artículo 5.o 
. establece que "las disposiciones de los Tí-, 

tulos II, III, IJV y V se aplicarán exclusi-
vamente a las empresas que hagan el ser
vicio público", de manera que esta dispo
sición aclara la que observa ,Su ,Señoría. 

El señor Ureta. Tiene la razón Sn 
Beñoría. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-'Üfrez- · 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
ISi n.o se pide votación, daré por apro

bado el artículo 6.o, reemplazando las pa· 
labras "empresa armadora" por "armado
res''. 

AprO'bado. 
El señor Secretario. Artículo 7.o Pa-

ra los· efectos de la presente ley y del im
puesto a la renta que determina la ley nú
mero 5·,169, las empresas navieras naciona-, 
les harán anualmente sobre el material ma
rítimo los siguientes ·castigos ordinarios : 

• 

5 por ciento para las n,aves y 10 por ciento 
para las embarcaciones menores y materia
les. . 
' 

El castigo deberá hacerse sobre el valor 
• 

de adquisición de las naves, embarcaciones 
menores y demás materiales. 

• • 
Hay una indicación del honorable . señor 

• 

Guzmán para redactar el inciso pritmero de 
este artículo, como sigue: 

"Para·· los efectos del impuesto a la ren
ta que determinl8. la ley número 5~169, las 
¡empresas navieras nacionales acogidas a 

la presente ley, harán anualmente sobre el 
material marítimo los siguientes castigos 
ordinaríos: 5 por ciento para las naves 5' 
10 por ciento para las embarcaciones me
nores y materiales". 

El señor Bó:rquez. El honorable señor 
' 

Guztmán me ha manifestado ·que retira la 
~ndicación. 

. El señor Guzmán. La retiro. señor Pre· 
• 

si dente. 
E~ señor Errázuriz. - ~Por qué la retira, 

seiíor Senador T 
• 

• 

• 

-' 
• • 

• 

' 

m señor Guzmán. Porque me parece 
qne está más claro el artículo en la forma 
en que viene redactado. 

El señor Errá.zuriz. Puesto que. 6sta-
mos tra1ando toda la ley, encuentro máo;; 
corre·cta la reda·C·ción que propone Su Se-
- ' norut . 

El señor Gu:r.rná.n. Es más ·completa la 
redac.ción del articulo de la Comisión. 

El señor Ale,ssandri. . Prefiero el artícu· 
lo de la Comisión, porque se refiere a las dos 
cosas: a la presente ley y a la número 5,169, 
sobre impuesto a la renta. 

:]l]l. señor Oruchaga . (:Presidente). El 
señor Senador ha retirado su indicación. 

En discusión el artículo 7.o del proyecto. 
Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si n,o hay 

aprobado . 
inco,;nveniente, lo daré por 

• 

Aprobado. 
' 

El señor Secretario. - Título III. 

De las condidones generales del servicio 

Artículo S.o Para establecer servicios de 
cabotaje se requiere autorización del Pre
sidente de la República. 

La respectiva resolución suprema sólo es
tablecerá las condiciones generales que de
berán llenar las naves. 

El decreto procurará la manera de que 
el conjun,to de las líneas de navegación y 

·su coordinación con otros medios de trans
porte aseguren _la atención regular de las 
diversas regiones del país. 

En todo caso el decreto deberá conside
rar la situación comercial de la res,pectiva 
empresa armadora. 

El señor Oruohaga (Presidente). . En 
discusión, el articulo 8.o. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. • 
Si no hay inconveniente, lo daré por 

aprobado, reemplazando "empresa armado
ra" por '·'armador" . 

A}'lro hado. • • • 

El señor Secretario, - Articulo 9'.o .Sal
vo autorización· especial dél Presidente de 

• • 

• 

• 

1 • 

• • 
. • . 1 
• - 1 -· • '!J.;>. 

__ ·· : ... 



.. . . 
' . ' 

' . . 
lO.a 

• 
la RepúbHca, las empresas no podrán sus-
pender un servicio regular establecido, si-

• • 
no con un. aviso dado ·con un mes de anticí-. , 
pacwn. 

El señor Oruchruga .(Presidente). -- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

Si no ha;r inconveniente, lo daré por 
aprobado, reemplazando, también, "empre
:;:as" por "armadores". 

Aprobado. 
El señor Secretario. - Articulo 10. Si se 

interrumpiere en1 su totalidad o en parte 
el servicio que debe hacer una empresa sin 
cumplir ·con el requisito del aviso a que se 

' 

refiere el artículo anterior, el Presidente 
de la República tomará las medidas nece
sarias, a fin de asegurar provisoriamente . . 

el servi·cio. · 
Si dent~o del plazo de \res meses desde 

la organización del servicio provisional la 
empresa no volviere a tomar a su ·cargo la 
explotación en las nuevas eondiciones que , 
se le fijen,, garantizando su continuidad, 
el Presidente de la República podrá decla
rar caducada la autorización a que se refie
re el artículo 8.o. 

El señor •Cruohaga (Presidente). 
discusión. 

En 

El señor Ureta. ~.Qué alcance tiene es-
ta frase de ·que el Presidente de la Repúbli
ca tomará las medidas necesarias, a fin, de 
asegurar provisoriajmente el servicio? ¡,Has
ta dónde pueden llegar esas •medidas ~ .1 Sig
nifica ·que puflde el Presidente de la Repú
blica. apoderarse de la nave y hacer el ser
vicio de cabotaje por cuenta del Gobierno T 

Encuentro demasiado vaga esta expre
sión, de manera que votaré en con,tra del 
artículo. 

El señor Silva . El Presidente 
de la República podrá adoptar todas las 
medidas que autoricen las leyes. 
. El señor Ureta. ~ Cuáles serían esas 
medidas?· 

El señor Lira Infante. Para salvar la 
objeción que formula el honorable señor 
Ureta; podría decirse que el Presidente de 
la República tomará las medidas legales · 
necesarias, o las medidas autorizadas por 
la ley. 

• 

.. ' -¡ ' ' ' ' . ' . . ' . . . ¡ . . ...... •' . . ' . ' . . 
'"'f.''-,,~ · .. - ' 
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·• 

• • 

El señor Silva Naturalmente 
que el Presidente de la República ntO podría 
tomar sino las medidas que autorizan las 
leyes. 

' 

El señor Cruchaga (Presidente). ¡,El 

- • ' o 

' • • J 
. •''· ' . i 

- . ' -.-
-' . -·, 

" .. 
' 

• • 

. . 

' .. ' 
• ' . . 

' ' ' 
' 

. . 
. ' 

honorable señor Lira Infante hace indica- · • ·• ;: 
ción para agregar la palabra "legales'' a .· . · . : ... 

. . 

continuación de "las medidas" 1 . · · . . . . 

El señor Lira Infante. Creo que sería . · ; • 
con.veniente, porque de otro ¡modo se esta-
blecería una• facultad de'Illasiado amplia. 
· El señor Rivera. 'Creo que debe apro
bar.se la indicación que formula el honora
ble señor Lira Infante. Se dicr que estable
cer que el Presidente de la República podrá 
tomar las medidas legales, sería una fráse 
innecesaria, superabundante; pero, en reali
dad, con esta disposición queda ya-legal
mente autorizado el Presidente de la Repü.
blica para tomar cualquier clase de medi
das, lo que no .me parece conveniente. 

Por esta razón, ·creo que eliSenado debe 
aprobar la indicación del honorable 'señor' 
Lira Infante. 

El señor Alessa,ndri. Votar'é en contra 
de la indicación formulada por el honora--
ble señor Lira Infante, porque ·considero 
que el artículo es bien claro: se autoriza al 
Presidente de la República para tomar to
das las medidas que sean necesarias para 
evitar ·que el servicio se interrumpa y si .se 
agrega la palabra "legales" a -conti.mu1óón 
de 'ímedidas", va a significar en la prácti
ca que no se va a saber ·cuáles serán las me
didas que puedan adoptarse y habrá dis
cusiones al respecto. 

Lo ·que se quiere en la disposición en de
bate es autorizar a·mpliamente a la autori
dad para que en ningún caso se suspenda 
el servicio. La disposición es bien, categóri
ca: autoriza para adoptar todas las medi
das que sean necesarias o indispensables 

• • para asegurar un serviCIO correcto. 
• • 

Por estas razones, votaré en -contra de la 
indicación. 

El señor Rivera. Según la Constitución 
Política del Estado, ninguna persona pue
de ser privada de su propiedad, ni de una. 
parte de· ella, por pequeña que sea, sin que · 1 

una ley declare previamente su utilidad pú
blica. En este caso, en virtud de la dispo
¡;ición en debate, queda la propiedad de las 
naves entregada al !Presidente de la Repú-. 
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' OAMARA DE SENADORES 

blica, sin que ninguna ley establezca su uti
lidad pública. 
. Creo que no es posible barrenar en esta 

forma el derecho de propiedad; estimo que 
es· indispensable sal vaguardiar este dere

. eh o, en este ·caso. Si no hay medidas legales 
suficientes para asegurar el servicio, el Pre
Ridente. de la República deberá recurrir al 

. Congreso para recabar las medidas acGeso-. ' 

na~ que s(lan necesarias; pero, tal como es. 
tá redactada, esta disposición, me paree~ 

. inaceptable. 
El señor Alessandri. Debo agrccrar . e 

muy pocas palabras, señor Presidente . 
No hay en esta disposición ningún peli

gro p_ara el derecho de propiedad, el cual 
no está amagado en ninguna forma. Se tra
ta, simplemente, de ·un servicio provisorio, 

· por un tiempo prudencial, muy corto. Aná
loga disposición existe desde hace muchos 
añós para los ferrocarriles particulares. Si 
se paraliza un ferrocarril particular, por 
una razón .. cualquiera, la autoridad admi-. . 

• 

nistrativa se hace cargo del servicio; igual 
cosa ocurre .con los servicios eléctricos : la 
autoridad toma el servicio, lo hace funcio
n~r provisoriamente y si después de dos o 
tres meses no puede continuar, entonces 
termina la concesión. 

Lo mismo establece para este caso el in
ciso '2.o del artículo 10: 

"Si dentro del plazo de tres meses desde 
la organización del servicio provisorio la 

' ' 

·empresa no· volviere a tomar a su ·cargo la 
explotación garantizando su continuidad, , 
el Presiden.te de la República podrá decla-· 
rar ·Caducada la autorización a que se re
fiere el articulo 8.o". 

En esta forma queda salvaguardiada la 
continuidad del servicio y ta¡mbién el det·t~
cho de propiedad. 

El señor Rivera. · De todos modos. creo 
' 

que ·queda amenazado el derecho de propie-
dad. · 

' 

! 
1 

Ultimamente, me parece que el Gobierno 
adoptó una medida semejante con ciertas 
naves en Magallanes y se produjo unta ver
dadera alarma pública, porque se quiso "{)ro
ceder a la incautación de los buques, a ha
eer el servicio e incluso ocupar las Oficinas 

• 

de la empresa . 
El señor Lira Infante. Si me permite 

' el señor ;Senador,· debo. manifestar al Ho-
norable !Senado que fué aún más grave la 

· situación, que se produjo en Punta Arenas, 
. porque por una disposición gubernativa se 
trató de incautar las naves de unta empresa 
que estaba cumpliendo rigurosamente con la 
ley, del!ido a dificultades entre los arma- · 
dores y los obreros y a pesar de que la em
presa había resuelto pagar rrnás de lo que 
había sido condenada a pagar. !Sin embar
go, se tomó esta medida absolutamente ar
bitraria, ·que produjo la n.atural y justa 
protesta de los armadores . 

El señor Guzmán. Pero, ¡,se tomó esa 
medida o se pensó tomarla T 

El señor Lira Infante. Me consta que 
se tomó porque yo leí el decreto. 

El señor Guz:rná.n. Pero no se puso en 
práctica . 

El señor Lira Infante. 18e puso en prác-
tica, señor Senador. 

El señor Errázuriz. l>ido la palabra. 
El señor '0ruch3iga (Presidente). Ha 

llegado la hora de levantar la sesión~ a me
, nos que el Senado desee prolongarla hasta 
votar el artículo en debate. 

El señor Rivera. Es mejor dejarb pen-
diente hasta mañana. 

El señor Cruchaga (Presidente). -- ~e 
levanta la sesión. 

--Se levantó la sesión a las 7 P. • 

' • 

Anto;nio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 
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